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lniroducción 

El Estado representa la voluntad colectiva de los hombres· organizados; la 

premisa fundamental del mismo es resguardar los intereses comunes para 

contribuir a la permanencia de la organización social, los.desajustes en la 

forma de organizarse y de proveer de bienes y servicios. en los tiempos 

recientes ha obligado a los gobiernos actuales en el mundo apegarse las 

transformaciones inminentes. Los Estados adoptan formas de organización 

particulares por razones de diversa índole, con el· propósito fundamental 

de conservar la unidad nacional. 

. . 
La sociedad mexicana ha adoptado su propia organización que)iene su 

base en movimientos sociales acontecidos y que h~~ .dado .como 

resultado determinar los mecanismos actuales de • reg~l~¿ión, control.· 
., ~. - - - - ,- "· --

representación y actuación de los ciudadanos. Quienes tbajo\estos 

mecanismos y el contexto internacional harán prevalece~- lbs d~rechos y 

obligaciones otorgados por su decisión de organizarse en ;oci~dad. 
- : -. ,.:_- ·:·· ~t/,.':_:_ 

Los mecanismos determinados referente a la repres'eritaé:ión ;e debe la 

institucionalización del poder a través de la pree~inerí~icu:le e~· partido 
' . " - . - ,'''. ,, __ ' .. ,, 

político durante 71 años en el poder, considerado col11o-única'y oficial. 

caracterizado por apoyar prácticas de fraude. imposí~ié>n; repr~siÓh. ~ntre 
otros; con el propósito de dominar las esferas de representación y evitar 

dar cavidad a una representación ajena al grupo .dorr;inante; 

c:onsolidándose con el presidencialismo, en donde el titular del poder 

ejecutivo es dueño de la situ.ación política, económica, social, geogrófk:O · 

y cultural del país, respaldándose en las políticas gubernamentales para 

conservar la unidad nacional, pero sin que responda esa conservaCión al 

contexto en el que se han emergido las organizaciones sociales mundiales; 

!~-~-===~==~--------------~-~---·-------··--·-



. consecuencia de ello se debe el agotamiento del sistema político 

mexicano, que crea una mayor conciencia en la sociedad que se expresa 

abiertamente en las elecciones federales del 2 de julio de 2600. dando el 

triunfo al candidato ajeno al partido político considerado, hasta entonces, 

como oficial. 

Sin embargo. la participación de los ciudadanos organizados no se limita al 

sufragio. debe corresponder a la contribución eficaz de los objetivos en lós • 

ámbitos del gobierno. Resultado, también, de los reclamos Inminentes en 

la sociedad mexicana es la apertura de la representación democrática; 'es 

decir, hacia los partidos políticos para que contribuyan en el equilibrio 

entre los tres poderes (ejecutivo, legislativo y judicial), determinand6 ~Em>s 
y contrapesos a cada uno y haciendo más efectiva la toma de decisiÓnes 

para la eficaz emisión de políticas gubernamentales que contrc:irreÚ~n las 

disparidades de la población; en todos los espacios;. esto. aúnado. a los 

reclamos externos de apertura económica entre otros ánlbito~~Y 

Es obligación del gobierno contrarrestar · los< recla;m6;' ·nacionales e 
;, .,·- .. ,-

internacionales, por lo que se necesita de un gobierne> federalfúerte; más 
. ' ' ·, • •.¡'•'oc.; ... ' . • 

no autoritario. representativo. democrá.tico que;· emita ;Y: permita • dar 

continuidad a los planes y programas. mediánte u~ apcirató' administrativo 
' .. ·- ·- ·;- -'·-.· ·-· -- "'. 

compuesto por integrantes de la sociedad ·que)é':ic:i~ntifÍquen • .. can .. los 

objetivos gubernamentales, no de partido o perso~ales.\•:~ea~ partídpes 

en la efectiva realización de éstos. permitiend~ hacei viabl~ el. progreso y· 

desarrollo de la sociedad mexicana. 

.. . 
La profesionalización es el medio idóneo para identificar a los·integrantes 

que forman parte del aparato adminisÍraÍivo .can los bbjetivos de éste y 

con los del gobierno; .dándole fort~l~za paró la. asu~ción de. compromisos 
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~ . ·" . . . . 
nacionales e internacionales sin afeé:tar la continuidad de".los planes y 

programas y la ·estabilidad laboral de_ los .servidores públicos; _haciendo 

posible la revitalización del aparatC> adrTlini~trati\(Ó.· ; > 

Por lo que. el diseño, la instauración} · conÍinuid6d 'y" ~cijor~} de la 

profesionalización debe contemplar la alternci~ci~ ~~ ~F¿"()c:i~r;;p();: 1() que 
, ,, , ·.,. . '' . ·' ~•' ,,,. - .' :.:·c. ' , 

el órgano atribuido formal y realmente como direCtor de llevaila a cabo, 

debe estar integrado por' un grupo expertos ~ri Ía:~cite.ri'6; el presente 

trabajo de investigación pretender aportar rcis "bb~és" ~ard atribuir a la 

Presidencia de la República como _órganC>-~irectÓr'y ~espcmsable de la 

profesionalización de la administración pública federÓ1; _ 

La presente investigación parte de un~ •revEf bibliogrófica sobre la tarea · 

del Estado en las sociedades, la conformación delEstado mexicano y el 

papel de sus medios: el gobierno y la administración pública; consistió en·. . . ' ' . ' 

la revisión y análisis del Programa de Modernización de la Administración 

Pública 1995-2000 emitid~ por el President~de ·1a RElpública>Dr. Ernesto 

Zedillo Ponce de León, como b~se para dar sustento teÓricC> a la 

profesionalización de la administra~ión pública, así coíTlo: t6rT16ié;,, parte .<-: . . :·- .,, . ' .. " ,, ·: .. ,,._, ;-',-" 

del análisis de la misión de Ja Presidencia de lci República antes y c:lespués 

del cambio de gestión y Ja conformación de Ja _adual administración 

foxista en el primer año de gobierno. 

Cabe mencionar que las propuestas están fUndamentadas en el marco 

teórico resultante de Ja investigación, enriquecido por Ja experiencia 

laboral del autor en el departamento de cciÍlálisis y eva,-uadón c:le puestos •. 

que tiene como misión instrumentar las modificaciones que s'e originen de 

las disposiciones emitidas por las dependenci~s globalizadoras; en_ cuanto 

a estructuras funcionales. puestos •. tabul_adores, así como la •evaluación 
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técnica de los candidatos a ocupar puestos de ~ando m.edio y/o superior 

de la misma Presidencia; 

En el primer apartado, sé analiza L~ orga~lzadón políllca de la sociedad y 

sus medios, cómo se gesta y desarrolla el fenómeno del poder en el interior 

de las sociedad, entendiendo la relación que se establece entre el· poder 

del Estado y los grupos sociales, así como analizar el problema esencial del 

mismo como forma de. dominación y dirección política históricamente 

determinada. Se enuncian algunas de las características más importantes 

del Estado mexicano, las exigencias de transformación debido a causas 

internas por el desgaste del sistema político y al contorno internacional. 

En el segundo apartado se estudia a la Presidencia de la República, cómo 

institucionalización del poder y la consolidación del sistema 

presidencialista. sobre los otr:os órganos de gobierno paro ·mantener ·el 

control de la sociedad mexicana; haciendo reiterati~a 10 sl.J~fsiÓnde los . .·- .. · / 

las resoluciones de un solo hombre !por 10 ~xcesiva 
-.. "'·"·-·-.·· '¡···.--· .. •-i: .- - ' 

medios del Estado ·a 

intromisión de la . poiítica en las determina'ción·1'd~) 'cfecisiones • 

en la ejecución de fi'cis :~¡~~~~: '-A~¿¡~~~o gubernamentales y 

indispensables los pesos y contrapesos para'e~lJilibr6~ a k'.>~:tr~~··~óderes y 

resaltando 1a urgente necesidad ele Clcafor nGevci~: r€l~ia~ .' p~líticas 
definidas por las fuerzas representativas del p~ís. en él :CÓngr~so de la 

Unión. 

Se analiza la situación que guarda la administración publica federal frente 

a la sociedad, la situación de Presidencia de la República como, parte 

integrante. antes y durante el primer año de gobierno •. enunciand~ la 
• • - • • • • • • 1 

funcionalidad desde su creación como dependenda giobalizadora hasta 
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considerarla como .. el órgáno auxiliar del filular del poder ejecutivo sin 

atribuciones formales. 

En el ter~er apdrt~dÓ se ~xplica La profeslonallzación en Presidencia de la 

R~p~bllcri,> c6mo . Ór96~6 de dirección, la consistencia de la 

profesionc:Íliza~ióg c:l~ la administración pública y el por que desde un 

órgano regidopor elp~der ejecutivo, así mismo se enuncian la aplicación 

de los sistemas· puestos en práctica por las actuales, dependencias 

consideradas como globalizadoras y se resalta .la importancia que tiene la 

instauración de un servicio profesional de carrera en la administración 

pública para contar con personal altamente profesional, con ética, 

preparación académica, experiencia, que garantice el diseño, ejecución 

y continuidad de los planes y programas que contribuyan al desarrollo de 

la sociedac:!y a la permanencia del Estado co~o máxima organización de 

ésta, pero ;c;>b~~ todo cori gran vocación cié. ~ervicio y sensibilidad política; 

Al final del tr~bajo se presentan 11:is . ~oridusi~ried del mi~mo; donde se 

enÍazan.· 165 ~Ynt~s· :rriá; i~p6rtarite~ ·,de'.1é>s >tré~ (¡part~é:los y•. de· las.· 

propuestas hechas en cada uno; 
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Capitulo 1 La organización política enl~ so.ciedad. 

1 .1 El Estado y sus medios: el gobierno y la administración pública. 

El Estado 1 es la institución que mantiene a los hombres organizados, surgido 

como el resultado del consenso de éstos por integrar una sociedad, para 

gestar y desarrollar un poder público que establezca normas generales de 

estructura, representación y convivencia; fijando a los órganos mediante 

los cuales ejercerá su pbder. atribuciones y obligaciones. La definición 

como institución garantizante de la seguridad y la certidumbre en los 

ámbitos que reclama la sociedad como son su vida económica. política y 

pública, dependerá de· sus representantes o ... medios: el gobierno y la 

.administración . pública que es.tarán citribuidos pára · salvaguardar. los 

intereses comunes, ~decüándose para as~gurar la subsistencia del Estado. 

La estructura, representación y convivencia del Estado se define mediante 

el gobierno quien fija la forma en que s~'6rgCJniz~ y se conduce a la 

sociedad. con el cual se estiman las decision~s q~e det~r~inar¿n-~I rumb6 

político de la misma y estable~iendo loi rr~edios. ~ . instrurTientos que 

contribuirán a su fin.2 A los órganos legislativo, judicial y :~jed~tiv6. se les 

atribuye el ejercicio supremo de la soberanía, como órgcin6s dél gcibi~rno; 
a través de los cuales el pueblo ejerce su soberanía nacional y se 

representa jurídicamente a la nación. 

• Lo naluraleza del Estado ha sido expllcoda a lrovés de teorias politlcas, soclológlcos. Jurídicas, económicos. 
filosóficas, entre otros; lo cierto es que el Estado es la manero como se organizan polllicamente las sociedades. 
"El Eslado es un tipo de organización, pero también un modo de hacer las cosas. Es un producro artificial, pero 
es también un productor de decisiones que permiten moldear. ajustar y conseguir metas sociales. El Estado es 
un sistema de capacidades para reproducir lo que la sociedad necesilo y asume el Jmperollvo de Impulsarlo 
por la senda del desarrollo moterial, moral e inlelectual. El Estado cuida el mejor aprovechamiento de las 
energios pUblicas y linea en lo polilica, el gobierno y la administración pública. la base de realización material. 
El Estado es, de este modo un leslimonio de culluro objetivado. es decir, de logros a multiplicar y de 
ineficiencias y deficiencias a eliminar." Ricardo Uvalle Berrones, El papel del Estado en los procesos actuales en 
Gobierno, Revisto de la Secretori11 de Gobierno. 1994, ogosfo·sepliembre. núm. 3, pp.53. en Las 
transformaciones del Estado y la Administración Pública en lo sociedad contemporánea, p.34. 
2"1ndependicntemenle de la fo1ma del Estada, se necesita un conjunto de órganos. organismos y personas 
revestidos de su poder para expresar su voluntad y hacerla cumplir." Wilburg Jlménez Castro. Administración 
Público para el desa"ollo Integral, p.205. 
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Con el gÓbierno, el. Estado pretende cumplir con sus fines y procurar su 

conservaci6n,determina los controles políticos. administrativos y judiciales 

que permitan administrar y vigilar los bienes y servicios encaminados al 

bienestar. de la sociedad, reconocer y garantizar los derechos de los 

particulares y regularla actuación de los representantes del Estado . 

. ·,_ . 

Consideradó 'como manifestante de la soberanía de la nación frente a 

otras naciÓnes~ el gobierno3 es el ccmjunto de instituciones públicas del 

Estado qu~'1~gitimc:i'~1 p()der del i'.nismo ante los ciudadanos, rri~nteniendo 
una rela~iÓn de'C:Jr~~níd ~'de tensión; de acuerdo a .la respuesta de la 

:-- .«\ ... ,· . .c: ... __ ::·>,'-::-'·.>_-_>:,_.,:.;:::-·--~ '·.>· ./_: ... I .< .. "'..: .· 
solicitud deservic.ios he.cha por losciudadanos, a la regulación de la vida 

en comUríidac(y a la sanción de las faltas en que incurran los mismos. y 
.··. , . 

que se refleja en las urnas o en el incumplimiento de obligaciones . 

ciudadan'as como forma de. protesta, según la forma de. gobierno .y 
civilidad de los ciudadanos, convirtiéndose en un canal de comuhicación 

~ntre ~L EsÍ~do y la sociedad organizada. Es~sto lo ·~ue bbliga a l~s 
gobiernos a repensar y adecuar. tomando en cuenta las condiciones de 

tiempo y éspacio, a las instituciones que lo conforman; eón el propósito de .. . . . 

·. an,alizar. evaluar y determinar las acciones que deben emprenderse para 

coincidir, de igUal manera, con las transformaciones del Estado y cUmplir 
. . 

·con sus objetivos.4 

El desempeño del gobierno acordado pude medirse por I~ realmente 

efectivo en su actuación y en la distribucióh equit6ti~a d~ ~od~r. o par 

incurrir en fallas de origen histórico y de falta de'~ol;~ntm:I p~iiti2bp¿r p~rte. 
. . . -~ . <,,;,. \ : . ' .· e" • - • - '. ' ' 

de los representantes del poder en la produé:c::ión de ble11és'y;servicios 

debido a vicios humanos de corrupción; abuso de autoridad; nepotismo. 

J "Los gobiernos son lnsutuclones que, por sus capocldodes, permiten el Impulso creador v trónsformador poro 
lograr lo calidad en los niveles y condiciones de vida.'.' Ricardo Uvolle Barrones. Las transformae/ones ••• , p. 54. 
• "Eslo Implico alterar, modificar, replantear y transformar las lnsllluclones que lo sustentan. El cambio provoco 
que tanto lo saciedad como el gobierno ajusten sus relaciones estructurales y lunclonales.'1 lbld, p.60. 
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injustida en la aplicación de sanciones. ·otorgamiento ineficienté y 

deficiente de servicios públicos, en todo aquello que provoque· que la 

sociedad se organice para 'atende
0

r sus propios requerimientos, abarcando 

ámbitos que se consideraban como propios del gobierno. obligándolo a 

replantear la forma de hacer las cosas y a la sociedad a exigir se otorguen 

los servicios públicos de manera eficiente.s 

El canal de comunicación entre el Estado y la sociedad se materializa a 

través de la· administración pública. considerada como la rama ejecutiva· 

de éste satisfactora de sus fines.6 Los órganos del gobierno institucionalizan 

las demandas de la población y mediante la administración pública 

ejecuta los planes. programas y proyectos del gobierno para procurar el 

desarrollo y crecimiento de la sociedad, garantizando la estabilidad 

social.7 

La estructura y organización de las instituciones que la .conforman están 

determinadas por los cambios políticos, económicos, socia.les, geográficos. 

culturales y ligada a los requerimientos de la sociedad: para lograr 

satisfactoriamente su desarrollo; aunque la mayoríá ·de las veces es 

considerado como actividad supeditada o los propósitos de la política. por 

depender directamente al ejecutivo, por lo que ha estado abandonada 

en lo referente a transformaciones de formo y de fondo en los procesos y 

procedimientos. por un lodo. y en las actitudes y aptitudes de los servidores 

s "los gobiernos tienen como misión racionalizar la complejidad organizado que es la sociedad. Sus lareas 
responden a valores públicos, necesidades políticas y reclamos sociales. Su gestión. por eso. requiere de ser 
creativa. productiva y transformadora para que la vida civil y pública sean activas ... plerden oceploclón 
cuando sus acciones no son eficientes, cuando los ciudadanos cueslionan relleradamenle sus resullados y se 
postergan los cumplimientos del bienestar social." lbld. p. 62 
6 "Mientras que el gobierno es la parte pasiva, lo administración pública es la parte activa del Estado." Juan 
José Sónchez Gonzólez. Administración pública y tcforma del Estado en México. p.33. 
1"Enlendida como el gran vaso comunicante entre lo sociedad y el Estado. la admlnlslraclón pública es porte 
medular del proceso de gobierno, no actividad supeditada mecónlcamente a los propósilos de la político. Es 
la lnslilución responsable de cuidar, fomentar, alentar y promover los condiciones de vida de la sociedad. 
procurando que el desarrollo de ésta seo equitalivo. significativo y continuo." Ricardo Uvollc Barrones, Las 
transformaciones .... pp.39-40. 
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públicos por el otro, lo que ha traído insatisfacciones en las demandas de 

la sociedad; quedando fuera del diseño de las políticas gubernamentales 

para vigorizar la relación entre gobierno y sociedad, Estado-ciudadanos, 

atribuyéndole los rezagos económicos, sociales y culturales. 

La actuación de la .administración pública tiene relación estrecha con las 

otras actividades del gobierno; su funcionamiento, en teoría,seregula por 

lineamientos. emitidos por los otros órganos ·de gobiernó:por ló que el 

rumbo que mejorarÓ º• empeoraró .1a situa~lón ·~61m~a. ~(:~~~mica,· social 

Y. cul:tural .s~róestable~ldo por el.go~ie~no ~n'su cohjunto Y)OS cambios a 

generar de~tro. de I~ ·s~~ieclcici s~~g~~s~J~sbbllia~ci 'd'e ~"~: :<' '' 
•·,; ~;--:', : '<1/•;\· :'.\ ·. ,:~;~ ·.· '.:~,,~·~ '~·-.' '.<'.e-?..;--'' .. ;' .. S.f 

·,,;' ,¡:·~-<-- ~- : . '· º-~-:~Y~J_:: : .. ::. ~ ~- ~~··: .: :.··.:::_·~ -;-~,-~ 1_;-,:~'. 

Para la organizaci~n de 1ó's°'ci~d?~ rh~xf2~;,~·s~'pcirte de considerar que 

el· país no ~su~ .tod°o• i'nfe~r~i.f'.t1~rnoª~~~·6;}por lo que es importante 

considerar que· su 6rg~nizaC:ió'~: r~~~¡¿¡~ '.ci~; ~na• forma de gobierno que 
- -..: - .:::. -·:_;· ,_.,.:.,_,,.., .. ··~.~·~· ·~··=~·~-?,···-·;¡.,·.'-~-- ·,'.:~ .. - ·-cf·-o_::-oo. o·-·' -

mantenga el dóminio y 'éi confrolde' las enticiades. El tipo de organización 
'. ' .· ·.-.. . -.: : ' ,·- .. <-~--- . ·:· ... - ;· .. _-· .:·:.; ........ ;'."; · .. :; '' ' _.,_ ' 

. política ye administraiiva corresponde· a" sUcesos históricos acontecidos: 
'. .. ·- . -¡ • - - ·-. ~. -·. --- - ·• ,._ - .-.: • ' -- - - -

guerra de independenck:{pérdida'd~ territorio, invasiones, revoluciones y 
. - ·~ .. . ' ·,_ ' ' - ' _, - -- -·. -· . . . --

a las C:ircuns'táncias interri(]~'i(;nale~ en qué se emergen las organizaciones 
políticas.· -- ... , -

La defini~iÓn 'e:!;; tareas, del Estado mexiccmo, se est~blecen considerando 

la forma de ~rgánización politica: lacual' es encabezada por el gobierno 

federal y los gobier~os lócales: estcital~s y municipales. A partir de ello se 

establ~cen los ~ecanismos qu~ sujetan la actuación de las entidades a la 

decisión del gobierho'~~e~tiaí.' p~rmitiendo. que el país viva en cierta 

"estabilidad pÓlíti~ci y st16ia'1·;. 
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El principal mecanismo en la organización de la. sociedad mexicana es 

que el titular del poder ejecutivoª ha mostrado unº número considerable de 

facultades de hecho asignadas, es jefe del Estado, o : sea jefe político 

máximo nacional, jefe del gobie'rnb, j~fe formal y real del aparato 

administrativo y presidió al partido' que lo llevaba al poder; además de las 

implícitas como la asignación de secretarlos, directores de empresas, de 

gobernadores, diputados y senado~es, dirigentes del partido, miembros del 

aparato judicial hasta la remoción. discrecional de los mismos, el manejo 

de los recursos económicos federales, el manejo , · de los ingresos 

procedentes de créditos extranjeros y locales, la dire~ción y control de los 

aparatos de la administración pública central y paraestatal, 

anteponiéndose a las formalidades de la ley en el equilibrio de los poderes 

y de la autonomía de los gobiernos locales resp7cto al ~obier~<:> f~der<:l1. 9 

., -- ·. ·-

El sistema del Estado mexicano tendió a tomar ·medidas brienta~as , al 

crecimiento pero··que implicaran pocos. cam'bios-~o:¡;f~l~s}ir,¿;llf~ríi~~do 
. - . ; .......... ' ~· -- . -· .. ~>-'. . .. ''•. 

con ello una estabilidad política. Lo que significó collfiar'en,un proceso 

evolutivo· de progreso nacional· que m~jo~Cirr<:l·6'1dciÓs/¿c;g ;~'n 'rrirriir;;'o de 
-· . -· ,, . -~: <t i"<':>;:·,:.; ._:::..·;"-C•,c(~-7-:-~,c- O\_-i-;:_f '.;: '~-~~~·'..¿_~::7:{(;~:.~~'.;<. ¡:-'.~-,~~~-"--.- ., _ 

fricciones sociales. La política ha sido la que' controla 'cí los treS'sectores de 

gobierno. los controló en lo particular>a1 c:cintrol~r,-~d~rnás 1~·1rit~rrelación 
de los mismos, promoviendo la inexistencÍa,~d~:·1'CJ

1

~i\¡Í~í~n·fü~·'.p¿,deres.·Úi. 
política es el factor encubierto que ~r~a~min~ ~g'.él'g~bfe;~6; y.1a's Úes 
ramas representaron un gobierno saturado ~n sus• pa~~s. y por ello 

necesariamente en su globalidad del aspecto político. 

s El sistema político adoptado en nuestro país es un sistema polftlco basado en la rlguro del Presidente de lo 
República. "lo Constitución del 17 creó un efecullvo extraordlnariomenle poderoso. y que de allf emanan 
muchas focullades amplios de que goza en México el Presidente de la República". Donlel Cosío VII/egos. El 
sfstema político mexicano. p.116. 
9 " ... los Secretarlos de Es lado siendo miembros del gabinete y bofo su postura de topados no les permite 
adoplar una función al estilo de mlnlslros con uno base propia. que les hiciera posible Influenciar de laguna 
manera, poro presionar lo toma de decisiones de politices de fondo por porte del Presldenle." Alberto Soldal'lo 
H. El Estado y la sociedad mexicana. p.271. 
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La propia organización del sislema político y social eslableció relaciones 

especiales: el Estado en su capacidad de eslablecer las reglas de jueg.o 

de aplicación general. el Eslado como direclor y aclor y regulador, y el 

Estado como el emisor de las leyes y como resolvedor de los conflictos. 

Fueron !res personas dislinlas formando una realidad sola y .hasta entonces, 

siendo el ejecutivoel rector de estas actividades. 

En su papel de integrador .de todo el territorio nacional, el Ejecutivo ha 

fungido en· C:alidCJd d~ autoridad central 10. como· orientador d~I desarrollo 

·nacional, a tr~vés.de los planes de desarrollo, los brogramas:proyectos y 

pre~upuestos públicos por lo que los gobiernos estatales deben ajustar el 

plan de desarrollo estatal al nacional y los municipales ~I esta;CÍI siguiendo 

la línea de la política; dejando que el nivel político sea el que decida lo 

que se deba hace~ll y estableciendo un sist~ma de¡ dep~nd~ncia de los 

estados hacia el centro. 

En su calidad de representante del poder p;61ític6·ri;'~c:lificó ICÍ orgcmizciclón 

del Estado mexicano; respondi~ndo. a .. l~s :circGhstc:u.;~ias de . hecho. 

pasando de un Estado policía, benefactor ~. iníerlenci6'nistCJ, ~uardión del 

orden establecido, emprendiendo la construcción de importantes obras · 
.. ,,· .. ·. - .- .... ·;. ·., 

de infraestructura, interviniendo en la produtción Y distribución de la 

riqueza y comprometiéndose con el impul~~ .b ·las .• p~líticas ·de. bienestbr · 

social hasla crear las bases para la reforma del Estado, como respuesta a 

su incapacidad para resolver todos los problemas políticos, sociales y 

económicos de los planleamientos anteriores, aunados a las políticas y 

10 "El robustecimiento del poder se debe lamblén o lo sociedad lnsuficlenlemente diferenciada. la escalo del 
poder civil ollclol, el Ultimo peldar"io lo ocupa el presidente munlclpal, el gobernador del estado es el 
lnlermedio y el superior el presiden le de la república." Donlel Coslo Vlllegas, Ob. CH. p.26. 
11 "El conlrasenfldo que Implico el paradigma del sistema político mexicano. que le asigna un poder 
desproporcionado al Estado dentro de la sociedad, y al Presidente dentro del Estado. y que sin embargo dicho 
poder no es suficiente para permllirle llevar a cabo ciertas acciones. que probablemente sean las mós 
Importantes para la propia función que deberla tener tanto el Estado como el Presidente. de mejorar 
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acontecimientos internacionales cada vez más predominantes, 

consecuencia de ello es . el replantear los límites del Estado, la 

representación de la forma de gobierno y la orie'ntacióri de las irJ~titucÍones .. - .. . . --- - -;---·"·' - . ·-. - ;.,, .-,_ .- .. , ... -- ' '"•• . ,.. , . 

que lo conforman,.·haciendo•más .. necesa~io abrir ~spacios d.entrOde las· 

reglas del juego· ~olítico: y 16 'r~~Ít~lizaclÓÍ1 de I~ a,dmin'i~tr~~i6n·pública 
como ejecutorCJ d~ l~;:~~C:io~~;.~~.i~t~.\2. '.<i ' ····• ·;.. . ' ''.\/;·· .... 

;'.· • .'\ O ,-,, .. '• :s:;•,oH '' - ~·· :)~- • '·,',/ - ;' .,, < 

, ·,:;· .- - --:-.:··- -:>:_ __ : . -:-.~.:,r. ~-:·: __ :,F -. :-\ - .. :/ - >;:;;-:-.::, .. ·- -. ;·:·._· ,,· 

El Estado como tod6: i~l"lófuen(), de'• ~;;;a~ión h'G~dfi~·.11·6 tenido'. que 

transformarse para· establecer'.~.ria'rélw;iól"l' 0ás 21arbv'ai~bniosa entre' la 

sociedad y el gobierno, ' rel,~ci~,ri .· d'e ;co6pe~aCió~;· d~~Únlc~ci~n' y. 

entendimiento, definiendo ~Géa~~ti~ida~es ;est~IÓl~s. pa~6 96'r6ntizarsu .. vida 

institucional y sin perder su b~~i-nis~· fGndb~~'ntal q~~ e~ la ~r~s~rvación y 
. - - . , , ....... ··:·,.:.· -· --

desarrollo de la sociedCJd.· ::: < .. "· ,···'; • ·.· .. , . 

El origen de la refo~riic:J:ru~ Í~~in~~~b~ici6;d tj·~é mostraba el Estado para 

responder con efi¿~gjci/: c:Í• dJ',,,~~~ds .. crecientes y diversificadas, 

incapacidad cac:l~:i':v~z fnas "eviCÍe.11te a1C>'··1argÓ de los años setenta y 
··o,_- u~:c.,.r: ~,·.·-·-..'..-,: - -·'-· 

prindpiosde l?s ,C)chent~;,tien~ •. que '.ver/éo~ '. ác()ntecií!lientos mundiales. 

::2i1f i~~f~13i~f l~i~~I!i~~:~r~;if ~~~~~"~~I~~f i;~;f ::~ 
,-.-~·-'·~~·:.,•; .. :··-~:.~··.- .~'--i~-}- _;_~---;~·:_.\~'.•:' ·:,.: ~~ -~<~!~<:¡,'~/ ;:.J:::,~(:~·::c e• .• :~ 

Hay que relacionari~r~for~~ JelEstado ~o~ el su;gimie~to.~desarroUo de 

una etapa posindustrial, la era de la información y el desenvolvimiento 

exponencial de los servicios como principal actividad económica. Se 

requiere sustituir los tradicionales modelos de comportamiento político 

considerablemente el bienestar general. Puede decirse que el sistema politice mexicano es el medio 
adecuado poro el control y no paro la acción." Alberto Saldai'loH. Ob. Ctt .. p.31. 
12 "lo que se espera de la reforma del Estado es recuperar, bofo nuevas bases y procedlmlenlas, la eficiencia 
del sistema polillco. entendido éste como el conjunto de insflluclones gubernamentales y no gubernamenlales 
que cumplen funciones de dirección y dominación politice. por que de ellos depende el é>r.ilo o el avance 
democróllco." Gilberto Rincón Gallardo, Lo reforma pactada, p.28. 
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para establecer nuevas reglas de lucha por el poder, dé .creación de 

riqueza; { b;uscar fotisfactores' ' fundamentales en una sociedad 

crecientemente plural en la; ideas y desi~uaÍerisus niv~1ks de l:l1en~st~r. 13 ' 
. ·,':,-·. - ·• :·:,o -· - . - - • 

La reforma del Estado iniciada·se d~big/a l~,:ñsis ;a::1~·;Ji;ada•.de'1~s 
1/.:"'·· :-:.· 

ochenta agudizando la' é:onCiené::ia 'sobre:'."el ~agotcil'Tliento. de' políticas ' .. ,-..... - - .. -. - .,-· ,_.,- ... · .... - ,,·: .. '.\;.;·,.•,. ' .... _ ., .. 

seguidas en ámbitos muy diversosYcon 1cl.·cointidenci~ ci~' laclceleración 

de cambio en el plano internacionai, ~~·~· ~o'cfüicó'e1 ~~de~ br~~aleclente 
desde el término de la Segunda GuerrO'·MUndial y qUe impuso• nuevas 

exigencias a los Estados modernos;"~cinsisÚóen lad~sincor~or'c;ción o 

privatización de entidades públicas como parte de un c6ri¡úntc; de 
. . . - - . 

reformas económicas, aunadas a la reforma fiscal, la renegociación ·de la 

deuda, la apertura comercial, .la desregulación y la reforma administrativa 

como parte, también, del redimensionamiento del Estado,14 
- -- -

La administración públicci · r~~Í~ntea, también; su. papel ~entro de· la 

reforma 'del Estad~1s/d~bi~ndo cidciptcirla .. a las nuev~s realidades de 

organiza~ión . .,p61íÚ6~- Y~de··:'ejecución -de -.p61íticas,·,p6r 10:--que cada · . .vez se 

hace más necesaria su adecuación y lllodernización tanto en estructura 

13 "El aclual Estado presume de una modernización económica, lenlendo una apertura hacia el exterior, pero 
polilicamenle aún se encuentra emergido dentro de un sistema político cerrado y sin lo mínima pretensión de 
lransilor de un Estado monopólico, represivo y aulorilarlo, Incapaz de neulrallzar la participación de la 
sociedad en la polllica del país Imponiendo nuevas reglas del Juego políllco, a través de lo que llama 
pluralidad parlidisla." Andrea Revueltas. México: Estado y Modernidad. p.210. 
" "Las reformas son eslrategim de cambio que. por su alcance e lntenclonalidad, provocan Inestabilidades 
que deben encauzarse sin violentar el sistema de instituciones. Ocasionan Inestabilidades porque tienen como 
objetivo superar elapm y condiciones de vida. Cuando el orden polllica y social es rígido. las reformas son 
detentadores de cambio. las reformas desencadenan reocomodos y ajustes en los eslructuros de la sociedad 
y en la vida institucional del Eslado." Ricardo Uvalle Barrones. lnslltuclonalldad y profeslonatlzaclón del servicio 
público do México. p.189. 
·~ "La reforma del Estado exigía un cambio en los crilerios con los que se operaba en el gobierno los asuntos 
públicos. De un criterio palernalisla, patrlmoniallslo, cerrado. protagónlco. se debía pasar a otro de autonomlas 
corresponsobles. regulado. abierto y no discrecional. Esto concepción era liberal porque cxlgla respeto a las 
liberlades Individuares y limitaba lo persecución de otros valores y objetivos a no violentar los libertades". 
Presidencia de la República. Crónica del Gobierno de Carlos Salinas de Gorlorl 1988-1994, pp.21-24. 
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como en aétuadón, pero sin descuidar la ~isiÓn instituci~nal del gobierno. 

que es, teóricamente, legitimar su lnstancici en.el poder.16 

La reforma estatc:J1 consiste en el tamafi~ del EÚad~, 1J d~finiclón de las 
. .- ··¡ ' ' , . •- .. - ·-

actividades estatale~, apertura en la represeiít~ciÓn}poUtica, en la 

actividad económica y en ~I oi~rg~mlent~ de'.se~vi~i?~ ·~úbU~os'i haciendo 

posible la concesión de éstos a portlcülares, perc/sin perdé(su cárélcter de 

regulador y ¿up~rvisor deÍ desarrollo de la s~~i~d~·ciJ. : 

;·r,· 

La parte ejecutora del gobierno se diseña tcimando en cuentO las nuevas 

condiciones políticas, económicas, .. sociales/ d~ó9rátÍcas;"\cü1tCr~1es .. e. 

int~rnacionales, ·que·prevalecen en el.país xí6jnU~vC.{t~n;jiók:del Estado., 
,,-·-:.-. . ' 

Es cierto que sus alcances depende~ de lcfd~t7rminación"de•las'lín~as de 

acción p~r parte. del gobierno: 51,rí ··éíri'G:~rª('),::;12i ~iiul1ci~~6Hci.9ci :~< 1a 

actuación de ella dependerá el graddj~de'.le;gÚirillClad qLie'.ÓdqÜiera;éste 
,-· '.,. -· .,=., - .• ·· -¿::;,?;:-::;\.:·-~_--.!:~~=~·-· ' - _.;;; .· '. ·.··,::-:- 'º' .. : . . - - ' -· .. 

último; aún bajo la supeditación de IÓ ódministradión • p\)blica 'cil. gbbierno; · 

la institucionalización de las· peti~ib~'e?ci~. ¡¿~;5~~tor~~··ciivididC'Js''de la 

sociedad mexicana y la respUe~t6 ;ci;:~ll6/dete'riTii~a;ó·• ~J' 9r6cio de 

legitimidad, por lo que se hace C:6~cii¿iÓÍi Íc{c:J~tuadÓn ~ficaz de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

16 ''La expansión eslatal creó un problema doble: por una porte mermaba su capacidad de atender sus 
responsabilidades fundamentales (asegurar lo legalidad, cumplir el compromiso politice de procurar una 
mayOf fusllcla social y orbllror los crecientes conlllctos de Intereses entre grupos sociales, lo que siempre había 
Implicado lranslerencias de poder o de recursos); por lo otra, al suplir la participación y lo responsabilidad 
directo de la sociedad civil en muchos ómbllos. el aparato político generó sus propios Intereses autónomos. sus 
propios demandas de recursos e lncenlivos políticos: también una visión propia relativamente "autónomos" 
eran mós bien Intereses de una burocracia creciente y dominante." Juan Rebolledo, La reforma del Estado en 
México. p.20. 
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Capitulo 2 Presidencia de la República. · 

El desgaste de la representación política de la sociedad; la incapacidad 

del gobierno para responder a las demandas de la sociedad y el hecho 

de que un solo hombre haya tenido en sus manos la re~ponsabilidad de 

dictaminar los planes, programas y proyectos de gobierno /Ci~t~r~in'ar las 

reglas del juego político en la contienda por el poder: primero, con la 

institucionali;ación•7 del mismo, segundo con la creacló·~ cÍ~~ u~' partido 

político considerado 

presidencialismo; ha 

como único'ª· y tercero/ con I~ consolidaci~ll del 

provocado que la administracÍ6~'"8úb'ii~éJ·deje de 

lado el otorgamiento eficaz de bienes y servicios públicos.q'i.í~-réspondan a. 
las demandas de la sociedad. <'.}:;: .. ·-_\;· ::_:'~:: F~~{~f- ~~:~·::~ .. ;' -, F;::} ·,~ .. · -\ -

· ... ;. ··>_.··).: .. :~.· . , ,:.:~\~ .:·:;:~/': ~t~·~';;· . .,. 
- - ·. ~ ·;,:·· ';'.;_;';'. :· 

La Presidencia de la. República es úna;_6~~fü~iz6¿¡g~~'qG¿·1~ peirmit~ ci1 Jefe 

~ª~~;~:~f~~~:~~i~;~l0~1~~Jf !tt~~~~i~ 
conciliar las demandas de la sociedad.~ PCJr ejemplo: en la condÚcC:ión 

militar•9 se coincidió con la necesidad de a~ab~r con las ~~beliones dentro 

del fragmentado poder y consolidarlo bajo el control de una autoridad 

11 "La construcción de lo Jnslifuclonalldad signUlca que México debe Ingresar a los tiempos de la 
modernización política y o la formulación de un sistema de reglas que permito autorizar y reslringlr las 
conductas públicas y polílicos. La construcción de lo lnslifuclonalldad se configura como proceso complejo en 
el cual concunen grupm, personalidades, Intereses y valores que tiene naturaleza dlvergenle." Ricardo Uvalle 
Barrones, lnstuclonolldod ... , p.159 
'ª "Ese fortalecimienlo de los reglas políticas • aunque no sean democrótlcos • recibe el nombre de 
"insliluclonolizoción política", y exige un lapso no despreciable mediante el cual dichas normas van 
consolidándose gradualmente. Pero no es el tiempo en st mismo lo que permite la lnsliluclonalizaclón. sino 
sobre lodo d hecho de que tengan lugar varios proceso de transferencia pacífico del poder. sin que los 
perdedores logren desconocer con éxito veredicto que les fue desfavorable" José Antonio Crespo, los riesgos 
de lo sucesión presldenclol, p.20. 
19 "El cambio de lo retórico oficial. la disminución de términos revolucionarios y la incorporación de una 
lerminologia especializada y técnica, ligada eslriclomenle a las melas del progreso." Bertha Lerner y Susana 
Rolsk.y, El poder de los presidentes, p.249. En el fondo el cambio de este liderazgo por otro. no fue un problema 
Ideológico sino estratégico que Implicaba melamorloseor lo Imagen de los conductores políticos. 



. -·' ·. ·-.--' _. 

central. resultando su intervención bastante .atractiva •. é.onvincente y 

aceptable para los diversos sectores sociales. Inclusive este fue un 

liderazgo eficaz, en la moviliza~ión de las mas6spo;~l~r€ls que s~ h~bían 
habituado a seguir llamando líderes fuertes ~· C:a;i~mÓÍi6C>s.> . . 

: )· ' ~· '-

La constante de los gobiernos a partir d~ 1ci institucionaii~ación hO sido el 

asegurar y resguardar el orden político, pues el arribo al ~o~er s~ daba 

bajo condiciones deplorables de madurez. política, gblpes de<'Esta,do, 

insurrecciones, cuartelazos y guerras civiles. El inecanis~o hÓ estableC:er 

fue la creación de un único partido político capaz de manipulare! cambio 

de poder y darle continuidad a la ideología y política del réglr;,ens~n€lr1te, 
permitiendo asegurar los intereses d~ grupo o personales, pclra lo cual se 

agrupó a los diversos sectores de la pbblación~.se estÍmó qu~ la fUn~ación 
de una fuerza institucional mediante la creación.del partid~ C>t~rgarra·'1a 
seguridad de una consiente base d~unidad para solucionar las c6r~n6i<:ls ·• .. · 
dentro de 1a misma estruc;tJrc) .ci~>p¿ci~r · ~~ce~arí6 ª IC>s' r~9r~~nes . 
oficiales. 20 

.-': .:_···._, ;::"-.'"'~ -, •, \ ·. 

- \-·. 

A partir de estos hechos se adoptarl nuevas forma~ de há'~er Y cdntrolar la 
- . . ··- ' ... ·- . '·.. . --.,,;,,- -· .. 

actividad .Política fijando en lo s. ucesiv_o una forma·pecuiicir de.estabilizar 
. : . ¡, ''. .• '.·· • • .. ' ,. ' 

económica, política y socialmente a la soé::iedad mexicana: ci fravés del 
.·: ·, ,.·: :'"[ :.:.:,.·;:_,,.' .... ,;'· .. ·. ·\. ',»,' -,-· 

estilo propio de gobernar de los presidentes ·postrevoli.Jdónarios; lo que se · 

conoce como presidencialismo, tray~~d6 como consecuencia un 

desgaste en todos los ámbitos de con1petencia del gobierno y Ja 

transformación del Estado mexicano. 

XI "El aparato Institucional es, preclsamenle. el elemento que asegura la permanencia al sistema polillco, 
mientras que la renovación de cuadros polillcos crea lo Ilusión de un cambio constante". lbld, p.15. Como 
sucedió con el Partido Revolucionarlo lmtltuclonal (PRIJ y sus renovaciones desde su creación. marzo de 1929. 
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El presidencialismo se caracteriza por la supremacía del Presidente en los 

ámbitos gubernamentales y por el establecimiento de reglas de actuación 

de los subordinados, como la lealtad individual hacia el Presidente, entre 

otras. El ascenso y la elección del candidato presidencial priísta hasta las 

últimas elecciones, estuvo determinada por el desarrollo profesional y 

personal de cada uno de los candidatos, tenía que ver con el entorno 

político-social predominante y su relación directa con el presidente en 

turno. 

La campaña priísla fue una variable caracte,rística principal y general en 

torno al arribo a la Presidencia de la RepÓblic~; la cual~é manejó en dos · 

_vertientes: una de ellas es resallar los triunfos del<pr~sid~~tf~nl~rnoyla 
otra los desaciertos de éste; con el- prop6sit~-;~~)~Óe·;~¡~~n,C:omo 
plataforma de los nuevos programas políticos;'l(){~oci·~;·d~~-~h:ajustars~ a 

las condiciones prevalecientes en el mome-~;t¿;·?;sÍ~~-;s'er'/ero~ra~as -
consensados entre el gobierno y la parle ejec'SiC>~a;; 1ci /'.6'cimÍÁistraciéÍn 

pública. pero diseñados con el propósJt6 fu~dci~~h't¿;J'a~"iés~lt~~ los 

desaciertos del gobierno saliente, para r~~omc:Irlos dorn·g- ~~lórica de un 

verdadero cambio gubernamental en favÓ;d~ 1ci ;¡,=~¡~~~c~J}>f -
~· '/'.- _·::.~\-;;_; __ -_-.< ·. ·.>. \•' . · .. .,; i' • .. ,. ':' >;:'· ' ',·~:?~:;·t):· .. , 

Otra particularidad propia del siste&i~ polflico r!1exic;cmo con relación c:i la 

sucesión presidencial y· además cbniradi¿t;;i~)!s .que ninguno de los 

presidentes se responsabilizó delasci~C:i611~i'o;deCisio~~s emprendidas por 

el gobierno anterior, ésto ha provocó que n()se comenzara a girar en 

torno a nuevas políticas gubernamentales; evitando continuar con los 

planes, proyectos o programas inidados; en cambio se dictaminaron 
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programas ·o decisiones con el propósito de legitimar la actuación del 

Estado en su conjunto.21 

El arribo de un nuevo titular de la Pre;idencia, ha sido el factor inicial para 

la remoción de los puestos en la administración pública federal, 

presentándose una faifa de c~ntiriuidad ~ri 'planes y programas iniciados 

en el gobierno saliente.cohtr<JciiC:tori;rn~nt~fortaiece la.estabilidad con el 

ofrecimiento de oportunidaél~s '. ,:iciÍ· las élites aspirantes y alienta la 

estabilidad al ofrecer a lo nc;ción i(]' esperanzó de que ocurran cambios 

políticos de importancia.22 

El Pr~sidente de la Repúbliªa conformClbO ~Ú equipo de trabajo desde la 

campaña electoral: electo y en funciones hac~ uso de la facultad 

otorgada por la Constitución. de nombrar oficialmente a los titulares de las 

dependencias gubernamentales, cada ricimbramiento estaba designado 
_·. ..', - ·v·:.~ 

de acuerdo a lealtades individuales para . con él y respaldado por el 

partido en el poder (Partido Revolucionario 1'nstitucional). Esta práctica se 

repitió dentro de toda la estruduraorgánica de la administración pública y 

la actuación de los.fun~ioriarios y émplea96~ públicos estuvo determinada 

por él mismo para mantener el éonirol políiic~; económico y social durante 

su gobierno.23 

El Presidente de la República justificaba las contradicciones políticas 

emprendidas, pretendiendo fortalecer al Estado a través de la legitimación 

21 "La base legitimadora del poder polilico ha sido su capacidad de negociar y conciliar los heterogéneas 
demandas sociales. ha resollado sin duda en el marco geogrófico polílico en que se encuentro el pais:' lbld. 
p.490. 
22 " •.. hoy mucho en juego en ese oconlecimlenlo, lento por el poder del presidente como por los cambios de 
político esperados cnltc un gobierno y el otro." Daniel Levy y Gabriel Székely. Estabilidad y cambio. p.133. 
'J "Los jetes del Ejeculivo nocional forman porte de un engranaje social y de un sislema polilico con reglas 
definidas. donde el grupo gobernanlc del que forman parte tiene funciones claramente cslipulados. como 
contribuir ol desoirollo económico. monlener las posiciones de los grupos dominantes. evitar conflictos 
peligrosos. Los medios o estilos como se satisfacen estas melas cambian sexenalmenle." Berlha Lerner y Susana 
Ral1ky, Ob. Cit .. pp.398·399. 
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de su gobierno, previendo al -aparato político y administrativo de los 

medios para que pudieran manipular más eficazmente a las_ clases 

populares, enfrentar sus tensiones con la clas~ dominante y controlar el 

proceso económico y político en su conjunto. Esos medios consistían en 

conservar, crear y/o atribuir de mayor responsabilidad a lcis dependencias 
'"' .. 

del gobierno federal o impulsando refom1as' paroracionalizar su vida 

centralizada, intervencionista y multifacética, contribuyendo a legifimar la 

actuación presidencial. 

En cada uno de los sexenios presidenciales se emprendió.cambios dentro 

de la administración pública, los cuales han coincididci, ~n algunos casos, 

con los movimientos político-sociales prevalecientes y otros_ hdn respo~dido 
a presiones externas. Lo cierto es que ningún cambio' ha· garantizado la 

honestidad, la eficacia y la probidad dentro de la c:JdministraciÓn pública, 

sino que se ha recurrido a la toma de decisione~ ;de_ ~afu~alezá política 

para contrarrestar la desconfianza de los sectorés afecfados.' 

La actuación de los funcionarios y empleados púbÍicos se ha cuestionado 

severamente. muy a pesar de que los puesfos' claves _de dirección del 

aparato administrativo estén en manos de profesionistas, debido a que no 

han respondido a las expectativas de la población; han recurrido a _ 

prácticas, costumbres y procesos que han definido a la administración 

pública como obsoleta y engorrosa; sustraída del compromiso de ?iseñar y· 

ejecutar políticas de bienestar social. 

La Presidencia de la RepÚblicOcomo parte integrante de la adml~isfrÓdóri 
pública, no como órgano de poder. ha contribuido ~n la·i~t';;;ncÍÓ~ de 

otorgar mayor pesoal presidente.Primero, como carácter_ de S~tretaría de 
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Eslado24, con atribuciones legales y funcionales de dependencia 

globalizadora;2s elaborando e implementando sistemas administrativos 

para eficienlar y renovar a la administración pública y con ello favorecer la 

comunicación entre gobernante y gobernados, con el ánimo de lograr 

mayor apoyo de la sociedad a un gobierno cuyas decisiones ágiles y 

eficaces eslarian lomadas en función del conjunto; enunció. la duplicidad 

de funciones, la falla de coordinación y deficiencias en. los sistemas de 

comunicación, el abuso y la corrupción como resultado de la dispersión en 

construcción, reconstrucción y conservación de obras· pero,. desapareció 

sin que la promoción y coordinación de las reformas administrativas junio 

con las propuestas o diagnósticos hechos hayan trascendido en la 

funcionalidad de la administración pública, comprobando la falla de 

continuidad de los planes y progrOmas emprendidos, sobre todo los de 

carácter administrativo. Hoy,. es sólo considerada como órgano auxiliar del 

titular del Poder Ejecutivo, . limitcJndola a. proporcionar actividades de 

asesoría administrativa, apoyo logístico {de seguridad. 

En general, la absorción excesiva de asuntos y demandas de la población, 

y principalmente de los diferentes ~ect6res p~~ibilitad()s ~irVió para 

presionar al gobierno federal, la falla de defi~iclón ~strGCtC~al del aparató 
-·., ••• •••• 1 _,' ··- •• '., • , 

administrativo para responder, la desconfianza hacicl'.ésíc:i·;.;10 éC1rencia de 

vocación de servicio de los funcionarios y empleados públicos; irnposibililó 

la capacidad del gobierno para correspo~der ~ '. los . cC>mpromisos 

adquiridos, deteriorando a la administración y poniendo entre dicho su 

legitimidad. 

2• "Poro clerlos estudiosos de la política mexicano el poder presidencial se reduce cuando se crea la Secrelaria 
de la Presidencia, yo que las funciones que anles monopolizaba uno persono son relegadas a otros 
luncionorios administrativos. Para otros onolislas políticos que adoplon el planleamienlo conlrorlo, ro erección 
de tal oficina aumenta el poder del presidente, pues lo dota de mós información." lbld, p.358. 
2!1 "I. Planear el gasto público y las Inversiones en la rama ejecutiva; 2. Llevar a coba lo ploneación del 
desarrollo regional; 3. Asesorar al presidente dando fin o los acuerdos presidenciales v recabando Información." 
Ver Secretoria de la Presidencia. Manual de Organización del Gobierno Federal 1969· r 970, pp.347·348. 
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Este deterioro es el motor para cuestionar el funcionamiento actual de la 

administración pública ante la necesidad de nuevas realidades políticas, 

económicas, sociales y culturales en que se emergen las transformaciones 

del Estado mexicano y del gobierno. En la tendencia de salvaguardar las 

instituciones; observamos que a pesar que los gobiernos militares fueron en 

gran medida los iniciadores de la organización de amplios grupos de 

apoyo y de la instrumentación de soluciones conciliatorias basadas en la 

negociación de las demandas particulares mediante estímulos y 

compromisos especiales, no podían permanecer en el poder debido a 

que su intervención era identificada con una realidad que parecía h~ber 
sido rebasada y superada, su permanencia en el pod:er no\:iermitíci señalar. 

la maduración del sistema en cuanto a su estabilidad Y, ~~ cuciAto a los 

métodos y tácticas más civilizadas para el control pglític6y el desar~ollo 
nacional. Por ello, se entiende la transmisión d~Í lid~~a~go'r'nmt~r a uno civil .. 

y la aparición posterior de tecnócratas y ahofa<~~,~~p·r~sé:Íribs enlas altas 
:-,--·, ·.----J --.,---,. -.•. · . ' 

esferas directivas del poder pues corresponde.a nüévas necesidades de la 

. realidad social. 26 

El prestigio de la eficacia basado. en el conocimiento espe'cialÍzado resulta 

una exigencia en las nuevas realidades ~el:~Clrs.qü~~Gii~b~'~'abc:lndonar 
el espacio donde se forjan. las carr~~(]s,~61fti~g~·9~6cim.i~ístr~tivas, el 

entonces partido oficial. que contribÜyó a :qüe de.~tra''de la administración 

pública ·se produjeran ,·prácticas ; dé ~epotisri1ó'.; relcidones ·.personales. 

compromisos políticos y de; siste~o:~?~bi:,j¡~~e'n/e1 .• reclutamiento y 

selección del . personal; especiol~~nt~' clesd~'/ ¿·~ •. á~~ito. que ha·· sido 

sustandal: el corporativis~Ó ;~~· 1ci·5'~or~~~¡~~¿ibn~s 'ó~reras, 'campesinas, 

empresariales y ciudcidarí6s ~ 68ó¿taí' lí~'eci~;d~ ~¿~ión que contribuyém' a 

""Los militares. no obstonle su copocldod .. por~·~ontrol~r.~I p~er, ·tu~leron que. cederlo o co~ductore; civiles 
cuando los necesidades polillcos, económicos y odmlnlstrollvos del Eslodo comblaron.'' Berlha Lerner y Susano 
Rolsky, Ob. Cit., p.491. . . . . . · . 
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. revitali~ar a la función pÚblica para desmoronar al sistema de. control del 

viejo régimen; 21 

El cambio de estructura. organización y funcionamiento del Estado implica 

reformar a ·sus·· medios: el gobierno y· la administración pública; 

adecüÓridolos a leí exigencia nacional, otorgóndoles atribuciones y 

obligaciones acordes al nuevo contexto político, económico. social, 

cultural y, administrativo que no estó libre de los contrapesos 

internacionales.2s El cambio implica Ja ampliación de Ja vida democrótica, 
,. ' ' 

Ja recuperación económica con estabilidad de precios y el mejorami_ento 

productivo para elevar Ja vida de Jos mexicanos. Ja. renegociación de Ja · 

deuda externa. el saneamiento de las finanzas públicas. la apertura 

comercial. la mejoría continua en el marco r.egulatorio de la actividad 

económica. la participación creciente del sector privado•. en materia 

económica, el mejor funcionamiento de los mercados. la modernización 

del campo y la promoción de la industria. pesca. minería y turismo. 

El cambio corresponde al desgaste de la Presidencia de la R~pública 

como pieza primera y circunstáncial del sistema político mexicano. libre de 

contrapesos que regulen su actuación, con voz y voto par~ determinar Ja 
-· . .·. ;·: ... -· 

actuación de Jos otros poderes. tiene el monopolio d,elpo(:jerpolítico:EJ 

deterioro acelerado por. el que fue atravesando desde la llegádO dé I~ 
tecnocracia fue consecuencia, sin emqargo. no sólo del viraje que se 

produjo en las políticas generales del Estado. que abandonaron las 

orientaciones sociales, sino también. y sobre lodo, de los cambios que se 

27 "En este proceso de neoliberalismo y de americonizoción. mós que de globollzoclón. el PRI fue vacióndose 
de contenido y de memoria hlslórica. fue negóndose o si mismo no en función de principios Ideológicos. sino 
de disciplina progmólica onle las tareas de gobierno. allanando el comino para que. a partir de la docilidad. 
el mismo PRI diera paso o un cambio de época. sino a lo continuidad de esa politice económica. continuidad 
que signilico otlora el reemplazo de partidos politices." Proceso No. 1244, p.24. 
;ia lo importancia de las relormas es su alcance lemporal ... Cada momenlo del pals, cado circunslonclo 
polilico y coda condición social y económica. consliluye el motivo especifico de por qué Jos reformas llenen 
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produjeron en la cultura política de los mexicanos que. ante los actos 

arbitrarios del poder reclamaron de manera cada vez más enérgica su 

derecho a participar en la loma de decisiones y protagonizar una serie de 

insurrecciones cívicas que fueron minando la dominación del partido y, en 

consecuencia el poder ejecutivo. que empezó a perder el dominio casi 

absoluto que mantenía sobre casi todas las instancias del Estado a nivel 

tederal y local. 

Generaciones enteras de mexicanos no supieron de otra forma de 

gobernar que no fuera la representada por el presidencialismo. el 

autoritarismo. la imposición y aun la represión; rebasados por los reclamos 

de una sociedad que cambió más rápido de los que imaginaron Jos 

dirigentes e ideólogos priistas. La. c6h~siÓ~ y Ja lealtad hacia las 

instituciones oficiales, junio con la disposi~ic:;n eist~atégica de rectificar el 

camino cuando esto fuera.• .. 'nec:esario~:~ adelantándose a las 

manifestaciones de descontento ~(J~f~'6 ·~6'ri,b· Íendencia más o menos 

constantes entre Jos diversos liderazgos ~olítiC:ós, ha dado al sisterria en su 

conjunto una singular fuerza de confroi Y't1~~ibllidlJd pcifa 1a' lllaniptlación. 

El indicador principal y real es Ja inconformidád de iC sociedCJd mexi2ana . ·-· . --. -· - - ,. ; - ··-· -·: . 
por la imposición de controles en todos JO's ámbitos; y que la . han 

maíltenido al margen de nuevas disposiciones que~ei;,:;,itan·¿~·~~d~rCJlos 
niveles de gobierno. provocando su descontehtd y s'.úorganizaciÓn.~Clra 
manifestarse en contra de todas y cada· una· dé las prácticas polftiéás del . 

, .·• 'i. ·., - '· '·-. 

Presidente, quien ha tenido que encauzar.las reglas del Juego político ci 
' ,~. - -· . <' ... . ' -· ,' ,_ • . . 

instancias en las que el gobierno federal nC> iiene irifrC>misióri y en las que es 
: . ' ··-.' ., .· ''.~ .. --~ .·.: .. · .. -· .. ';·,. '· .. '~- :· - .-.-:-. ·. . , ... 

fundamental Ja participación'de la ciuc::ládáííía para llevar el proceso de 

elección. 

real/dades y conlextos que no pue~en_s~i-obfelo_ ~~ lr:nltOc/~~·,-:;, Ricard0 _Uva/le Serrones, lnstituclonalldad ••.• 
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Los sufragios del proceso de elección para renovar ol Titular de la 

Presidencia de la República del pasado 2 de julio del 2000, favorecieron al 

candidato del Partido Acción Nacional quien se adelantó a Jos tiempos e 

inició su campaña política tres años antes; la campaña estuvo apoyada 

por una organización llamada "Amigos de Fox" y por un discurso que 

desafiaba al régimen actual y optimista con la pretensión de. instalar una 

administración comprometida con la democracia, Ja honestidad y la 

justicia social dentro de una economía de mercado y abierta. 

La contienda se dio bajo el marco de un sistema de partidos reales, 

apoyado por una autoridad profesional e independiente. Las elecciones, 

igualmente, permitieron la renovación de los escaños del Congreso, 

lográndose un Poder Legislativo dividido; pues ninguna de las fuerzas 

políticas obtuvo Ja mayoría absoluta, obligando a una negociación 

sistemática entre el Ejecutivo y el Legislativo y abriendo paso para que el 

Poder Judicial iniciase su independencia. 

Los tres partidos políticos más importantes del país h~brían de tomar Una 

posición contraria a como han funcionado. el Partido Revolucionario 

Institucional deberá adoptar una posición de ;;,positor,' el Partido Acción 

Nacional. contrariamente, deberá asumir el papel de partido en · el 

gobierno y el Partido de la Revolución Democrática, deberá encarar las 
- .· - . . . 

contiendas como un partido moderno de izquierda y. Jos tres en conjunto 

deben aprender a discernir· cada una: de: las propuestas legislativas y - .. ' -, .. . ' 

asimismo adoptar una actitud constructiva de la n'ueva situación. 

Es nuevo contexto el que habrá d.~· emergir de las condiciones señaladas, 

la expectación será hada la c'O~tinuidc:id que habrá de tener el nuevo 

p,188, 
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gobierno federal. que estará emergido dentro de un nuevo escenario 

político. donde deberán mantenerse relaciones inlergubernamenlales de 

poder. tanto de un partido a otro. como de un poder a otro (Ejecutivo -

Legislativo) y donde el equilibrio en representación y grado de poder será 

primordial en la determinación de acciones. Las cuales dolarán de mayor 

responsabilidad a la administración pública para llevarlas a cabo. por lo 

tanto la redimensión del Estado29 toca a ésta en forma y actuación. 

Los políticos deberán comportarse a la altura de la situación. por que el 

cambio no es sólo de un partido a otro. debe ser. en general. el de una 

representación con valores y cultura cívica que permita rebasar las 

costumbres y creencias de la sociedad actual. que han estado por debajo 

de la vida democrática. Es importante el rescate de los individuos en los 

ámbitos gubernamentales. el cambio de formación profesional y cultural 

contribuirá al desarrollo y progreso de la misma sociedad; dejar a un lado 

la lealtad individual para pasar a las lealtades institucionales y dar 

comienzo a una nueva etapa dentro de las redimensiones del Estado. que 

lleva implícito las representaciones gubernamentales y· 10 ejecució~ de 

políticas publicas .. 

El cambio en la administración públi~¿; en<7ste primera~o de gobierno ha 

estado inmerso de contradicciones: ha halJiclci' un 'ré~h,"plazo de políticos 

. por empresarios. con ello una fal!Cl. d¿';e~iibflid~d ~·~lttica y del oficio de la 

gobernación; la ausencia de nimté:in~ici : pc:irtidÓria ha.··. representado 
' ., ' .'.,_;.· .. : .;.,•· ""· 

desconciertos y contradicciones en las\acciones de gobierno; las viejas 

prácticas para integrar y presentar al :nu.evo 'gabinete no han estado 

ajenas; en principio. se pretendió < qu;;/ ; i~ asignación fuera por 
- ·.. ' 

. ,; ;,, ... 
' . . . 

79 "La importancia del Estado en términos históricos y polílicos es Innegable, como Innegable es la necesidad 
de reformarlo para que subsista como Institución regla y como organización eficaz:• Ricardo Uvalle Serrones. 
lnsliluc/onolldod .... p.187. · 
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recomendación expresa de los cazadores ·de talentos·.a través de una 

convocatoria nacional. sin embargo. los resultados fueron que · las 

personalidades designadas son de origen empresarial. además, tienen o 
.. -i·;.;·,:.·: .·· __ ,,: -... 

han tenido relación directa con el TI!ular: del Poder Ejecutivo y un 

desconocimiento del oficio político. comd sf hubi~se: una confusión entre 

gerencia y Secretaria de Estado. 

En el caso especifico de la Preside;cá?~~ 16 RE)pÚbHca ha prevalecido 

una inconsistencia en su esiructura orQÓ~ic~: ¡~ ~ual ho ha sido definida en 

su totalidad; la remoción dé puest6~ c16ve'~ y la falta de coordinación en la 

difusión de informaciÓh ::11ci·: sid~ / 16. . caracterísfica de la actual 

administración demostrando la 'fo1tó de expeíiencia y visión de los 
- --- ,-, .. ,.,,·.! ''"'_·, •• ·;,··;-· ,;_,, ; .. 

funcionarios públicos.; l.a: E!sírlidura ., funcional está diseñada por. unidades 
- ·;. ''«{,.•,-, ,, ' ,_ -

que además de estar jerárquiCamenté por encima de las Secretarías de 

Estado, no tienen ~ÍribÜci~ries,ffun~iones ni responsabilidades delineadas 
:,_·· ---· .-- . ,.;-·. 

dentro del marco. légaÍ de ac:ÍÚaciÓn, contraponiéndolo y duplicando las 

actividades , 'ciel · j6!:>i~rri6. Pº.C' la mala aplicación de modelos 

· mode¡rnizadofE)s'E!fe~tii9~;~!1!~tél61bito .. priv~c:J() pero no de aplicación 

inmediata é improvisada e~ el ámbito público. ,; 
'.·~ /~< ~-";'/- -. : _..· .. -··_:-.. ~·::_-:( ~;{>. .,·, 

~ ;.-·_ -~-~:~- :~--:·:~:·:_>;,.}; .. ',~--·'.:~:-

Las unidades,créCldas c~mo órganos intermedios sólo han ocasionado una 

mala co~rdinaciÓ~·.·.~~····.i~i~~'5}'tci1ia,~d~': operatividad y de información; 

ocasionarido,'confr0nt~2io;fes;;i~n~.cesdrias por imponer ·programas, .las 

visiones de los' 'g~upo~ ~,d~,~~~~r :en•· el g~binete (empresarios; panistcis, 
• - • . ' : ,., • - -i - •. -.·,. - ~,,-· •.. - '; "., .. ( ' - - - .. • •• 

priístas, guanajuatens~s. tj~':izqliiérda y . militares) con el propó¿ifo de 
posici6nmse :.y g~nar.~sp~'füci~,·ide poder, acotando. la . leg~lidbd .y · 

legitimidad del riue~b ~otli~r~o~,~r~anc:Ío.confusión y malos ehte;didc:l~e~ 
• ••• \ • • ' - ... _ •• • ' : • • _,_ • • • '. '· -·. ' • ' , • • • • T' • • - ,~ - : • • • 

la aplicación' de pla~es ;y prÓgramas sin·. que' la ·ciudadanía eniiendO ni 
, . . "' : -- ' , ' : .· .... ···- ~· - ·-.. . . . ' . . ,": '· .. ·. . ' ··;·:.' ... ' 

reciba lo esperaéJoi C:cinsecUe~¿iél.de la mala comunicación a'1 exterior y al. 
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interior del equipo de trabajo;. El análisis de la nuevo conformación de lo 

Presidencia de la República estaría enfo~ádo a la relación e intereses que 
'" .,. . . 

tienen los lit u lores de . esos unidades con el Presidente, lo que . viene o 
. . . - . 

demostrar uno vez más lafigura delpr~sidenCiali~mo omnipotente. 

Los servidores públicos que integran el aparato administrativo siguen siendo 

los responsables de incentivar su ocluación, la líneo inmediata o seguir es 

la modernizoción30 de lo Presidencia de la Repúbllco,31 poro que funjo 

como órgano responsable de diseñar el proceso que permito implementar 

tareas que conduzcan o lo profesionalizoción de los servidores públicos de 

los dependencias gubernamentales. por lo que habrá de requerir uno 

nuevo estructura orgánico y funcional paro que intervenga direclamente 

en el planteamiento fundamental y en el diseño de los programas propios 

a cada dependencia, consistente en definir y clarificar el propósito y razón 

de ser de las instituciones y fomentar un sentido de compromiso del 

personal. 

30 "Modernización, significa la necesidad de aumentar de peso del ciudadano y el de los organizaciones 
sociales en la Integración y en lo actuación del Eslado. Su linolidad es la de elevar la forloleza del pals 
mediante la unidad. la democracia y lo justicio social. Este es el único camino poro alirmor la soberanía de 
México y para ser un país con mayor presencia en el mundo de la ocluolidad". Miguel Quiroz Pérez. De 
Carranza a Salinos. p.353. 
31 "lo evolución de Presidencia de la República se ha dado en base a la evolución del Estado" Pablo Gonzólez 
Casanova, La democracia en México, p.23. 
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Capitulo 3 La Profeslonallzación en Presidencia de la Repúbllca. 

La profesionalización32 de los servidores públicos es atribución y 

responsabilidad de las dependencias consideradas como globalizadoras, 

han emprendido actividades relacionadas con la instauración de un 

servicio profesional dentro de la administración pública federal,33 

antecedido por la promulgación de leyes y reglamentos que basan su 

contenido en fincar responsabilidades. obligaciones y derechos de los 

servidores públicos y en años recientes el establecimiento de servicios 

profesionales en organismos del gobierno federal y del gobierno del Distrito 

Federal. 

Las actividades emprendidas por las dependencias globalizadoras han 

consistido en la aplicación de un sistema. de . descripción y valuación de 

puestos, teniendo como objetivo determinar el· valor relativo del puesto, 

mediante la descripción de las habilidades, capacidad de resolución de ' ., , __ 

problemas y responsabilidad requeridas .para desempeñar las funciones 

del puesto. Posteriormente, el<c:Jiseño. Y.·aplicación de un sistema de 

evaluación del desempeño 'propio c:i cada dependencia para asignar 

estímulos por alto desempeño, promociones y detectar necesidades de 

capacitación. 

32 "La profesionollzoción Implica habilitar o los responsables y ejeculores de los decisiones de tos nuevos 
copocldodes relacionadas con el modo de gobernar y administrar to vida social y dotarlos de medios que. por 
su corócter innovativo. conlribuyan o mejorar los rendimientos de la acción gubernamental''. Ricardo U valle 
BerronP.s. los transformaciones .••• p.76. 
JJ " ... lo búsqueda de una administración pública dcmocrólico implica por lo menos hes especias menciales: 
en primer lugar es necesario rcconceptualizar a lo administración público como odminislración de lo público y 
no de lo gubernamental. en donde los lunclonarios y empleados públicos estén al servicio de los gobernados y 
no al servicio de los gobernantes; en segundo lugar. es preciso llevar o cabo esfuerzos imporlonles de 
capaciloción . paro que los servidores públicos a tiendan los reclamos sociales. y en te1cer lugar, deberó 
emprenderse uno mvolución cultural que modifique actitudes y menlolidodcs en los niveles gubcrnomcntolcs 
de mondos medios y superiores paro derramar en cascada esla nueva concepción de lo adminislmc1ón y de 
lo importancia de la po1ticipación ciudadana." Antonio Argüel1es y Jo~é Anlonio Gómcz Mandujano el al 
Hacia la modernización admlnlstrallva: una propuesta de la sociedad. en José Juan Sónchez Gonzólcz. Ob. Cit .. 
p.223. 
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Los resultados de la aplicación. de estos sistemas de Presidencia de la 

República. en particular, mostró la falta de identidad de los servidores 

públicos con los objetivos de la dependencia, por el desconocimiento de 

la misión y visión de la misma y la Jaita de definición de actividades para 

los ocupantes de los puestos; pero sobre lodo reflejó la aptitud rehusanle 

de los servidores públicos · resp~nsables de lomar decisiones y 
. ·' .·-:-· .. \ ··. 

determinaciones para contribuir al logro efectivo de los resultados de cada 

sistema. 

Asimismo, la falta de disposición por parte de los responsables y de los 

servidores públicos, en general, se debe a Ja pérdid'a de confianza en las 

instituciones y en las políticas gubernamentales, debido a que l~s pr6cesos 

de reclutamiento y selección de funcionarios públicos han estado 

dominados por políticas clientelistas; basados en viejas prácti¿as' c~mo Ja 

recomendación, los compadrazgos, los compromisos políticos _y; el 

nepotismo; lo que ha patrocinado que. la administración P9biica no 

satisfaga las demandas de la población y sean éstas las: que rebasen su 

límite de actuación. 

Las distintas reformas administrativas se caracterizaron porque su definición 

y alcance se orientan a imprimir mayor racionalidad y cori~istenciaia un 

Estado con participación directa, empresarial y Ódminist~afi~¿/~-~ ia .esfera 

económica. Era una necesidad, fortalecer'. Jos ~6~i;,;~ri65;{'¡~~aies. 
incorporando medidas para descen~ra.liiaT~~$f desc6nce'ritrar: ... la 

sectorización y sus repercusiones (3n '1a efic;i~n·¿¡~ yp~o.dÓcti~id'6a del.sector. 

público y el servidor públic~ é~ ~u réÍéi~i~n -·~;.,-~ -~1§6bi~;~~ v'.1a·~·j;¿¡~~óe:f: 
.- • • : >- >::·.·.· ... ~>._· .. ··.·.·_.'.::)" ,:,··.'.' ., •' :'-'.::: .. \.;, 

·-'~-~ .' ~~~--.':_:::: ";_,-, 

Hoy con el fin de estáble~e/~né:i'ac:l~inYstraciÓ.n' pÚblit6 Clcih'cic:'~~requiere 
' -- •'•' ·\',· .. •"e·'•',,• ' '"•· ' ' '" •.''.• , · ... ,.' .'< '''<''·;•,•,· • ... " 

un esfuerzo adicional para darie sústento de efectividad y eficiencia a la 
: ' ;_ ·-,·' <"·· ' ' - . '.:, ·; .. ·.' .. ·._, ' 
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administración pública, sin dejar de lado la misión política sustancial de 

ésta dentro del sist.ema político mexlcano;34 haciendo necesario incorporar 

. a la ·administración pública un servicio profesional de carrera, como 

requisito no sólo para recuperar la confiabilidad de los ciudadanos en los 

funcionarios y empleados. públicos sino para disponer de un aparato 

administrativo con la capacidad suficiente para hacer frente a los sucesos 

impredecibles, característica de los nuevos gobiernos, y responder a las 

demandas de la población, al mismo tiempo combatir a la corrupción y 

recuperar la legitimidad del gobierno. 

México debe contar con un servicio profesional de carrera que garantice 

la adecuada selección, desarrollo profesional y retiro digno para los 

servidores públicos, que contribuya a que en los relevos en la titularidad de 

las. dependencias y entidades se aproveche la experiencia y los 

conocimientos del personal y se dé continuidad al funcionamiento.· 

administrativo, como impulsar en el servidor público una nueva cultura que 

favorezca los valores éticos de honestidad, eficiencia y dignidad en' ia 
prestación .de1. s~rvicic:>.·¡;ú61ico, fortaleciendo 1os principios de ~;i~rici~civ·· 
de responsabilidad.3s '.· 

.- .,, .. · .... ,, - . 
. ,._- - -: ... ·~,. 

EL Estado . mexicanoJ6 y su administración pública han ingresado a una 

· diJ~rsidad · de cambios que obligan a modificar su organización y 

funcionamiento. Al margen de cada gobierno se han emprendido 

J~ " Pero como la vida de los Eslados no es inmóvil sino de cambios encaminados o asegurar la continuidad, el 
Estado mexicano y su administración pública son sacudidos y permeados por la profundidad de los cambios 
lecnológlcos y económicos que en la úllima década han provocado lo mundializoción de lo vida estatal. la 
inlegración de las economías obierlos. la formulación de agendas comunes de gobierno, la integración de 
comunidades de Estados y la intemidad de la competencia en uno escara sin preceden le". Ricardo U valle 
Serrones. tas transformaciones .... p. 164. 
35 "Carrera adminislraliva signillca. en suma. desarrollo prolesional progresivo." Ornar Guerrero. La formación 
profesional do administradores públicos en México. en Juan José Sónchez Gonzólez. Ob. Cit., p.232. 
36 "Lo densidad administrativo del Estado mexicano se constituye en obstáculo eslruclural tanto para la 
sociedad como para Ja economia Inhibe la vida del mercado. dado que las empresas. los particulares y las 
organizaciones sociales no liene espacio para desarrollarse con productividad. clicicncia y sentido de 
compelencio." Ricardo Uvalle Benones. Los lransformac/ones •••• p.165. 
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~ re.formas. redimensionamienfos, y/o modernizaciones de la adminisfración 

f pública; y lamenlablemenfe ninguno de ellos ha .contribuido realmente de 

i manera significativa a profesionalizar a los .servidores:. públicos en la i f administración pública federal. 
j 

~ ,, 
Las reformas al aparato administrativo empezaron a incorporarse a los 

programas de gobierno a partir de repelidos ejercicios de planeación y 

esfuerzos de coordinación; .se consideraba necesario fortalecer la 

esfructura de la administración pública, para que se pudieran elaborar 

planes y programas a partir de las metas requeridas para la inversión y el 

gasto u ofrecer servicios que promovieran el desOrrono y supervivencia en 

la . sociedad .con resultados que vigorizaron al Estado y le retribuyera 

capacidad de .subsistencia. 

El redimensionamiento, lo reforma y/o modernización de lo administración 

público han respondido o los exigencias de la transformación del Estado, o 

la reforma de éste en. el contexto político. económico y social del interior 

del paf~ y por exigencia del exterior, hoy se pretende con esto 

tronsforrnocióndel Estado, definir sus límites u orientar a los instituciones que 

lo confbrma~. se relaciono con acontecimientos m'uné:ÍiaÍE35; . con lo · 

emergencia de cambios tecnológicos, con elsurgimi~nt6 ib,c:Ó~lehible de 

las sociedades yécóriorriías abiertos en k:is ql.Je lo .. acd6n, d~I mercado y· 

las libertCÍdes.in~i~i~uales son ingredi~~te~ rle~,e~~r!o~. r? \>·., 
.. ·· ,, . . '·. , i:: ... f:·¡·::M.Wrti'." '· · , 

El ··asunto· prev(]leci±nte. é~ •las·.reform~(is''es 1a:pro'fesionalizadón de los 

servidores • P.~b1:Ísos·:~9~6f··PqB~~(~u}tg~§iót";~·~1:. ~fbdeso · · ódministrativo 

público para eFdiséño y la reolizaciÓQ:de'Jos objetivos institucionales de las 
·: '":: _'. >-'."'..·· _:"·-_:_· '(~_--- - ,->: .. :- -~:.'-_<-_;,:-.-~-'~,,~-;~-.<~)\''.;~e::'·/~-::.:,' !:-/' -:- ,_-, .. ' ;. - ,· ': -·_, . 

depende ricios que conforrryan e( gOqÍerno federal y poro hacer frente a 

los nuevos r~tos,qll~ ~á~c:J¿teri~91áíl<Jl<:l vidCÍ gub~rnomental. Todo reformo 
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administrativa requiere de funcionarios con formación más especializada; 

así mismo. la reforma administrativa debe presuponer una renovación en el 

personal operativo, debe convencer de que las reformas son necesarias y 

útiles37 para la eficientización de la administración públicaJB y por ende en 

el progreso de los trabajadores; generalmente las reformas administrativas 

de los gobiernos capacitan y modernizan los procedimientos 

administrativos usados por el personal operativo, pero descuidan la 

capacitación en planeación y programación de tareas de los servidores 

públicos superiores y de mando medio. 

La tarea principal, es no sólo continuar con las acciones logradas durante 

los anteriores administraciones, sino darle un giro circunstancial a la 

administración de forma y de fondo, es decir, establecer un plan acorde a 

las necesidades y condiciones humanas, geográficas. naturales, políticas. 

culturales y económicas del país. administrado por servidores públicos 

responsables y comprometidos con los objetivos gubernamentales._ La 

transformación de la administración pública no es ajena a. la evolución y 

constitución del Estado mexicano, al 2ontrario: no ·exist~ político sin 

administración y viceversa; la conformÓción de ésta última tiene mucho 

que ver con las decisiones poÍíticas di cad~ ép;oc6'. es decir. debe 

adecuarse en tiempo y espacio, según la conformación del Estado. 

31 " •.• y en consonancia con la reforma del Estado, es importante revisar desde una visión pública. polílico y 
gubernamental. la necesidad de que el servicio público tengo un carócter profesional, es decir, de regios que 
definan cómo formar, preparar y capacitar o los servidores públicos. Implica crear las condiciones óptimas 
para que los profesionales de ta administración público dcmueslren su aptitud. calidad y clicocia en la 
atención y solución de lm. asunlos públicos." Ricardo Uvalle Serrones. lnstiluclonalidad ... , p.203 
38 "La administración público desempeña un papel esencial para el desarrollo del país. Una administración 
púbhco accesible. moderna y eficiente es un reclamo de la población. un lmperalivo para coadyuvar el 
incremento de la produclividad global de lo economfo y una exigencia del avance democrálico. El 
desenvolvimiento de México requiere de una odmlnislmción pública orienlada al servicio y cercano o las 
necesidades e intereses de lo ciudadanía. que respondo con flexibilidad y oportunidad a los cambios 
eslrucluralcs que vive y demanda el país, que promuevo el uso eficiente de los recursos públicos y cumpla 
puntualmente con programas precisos y claros de rendición de cucnlos". Pion Nocional de Desarrollo 1995· 
2000, pp.62-63. 
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No es implementar un servicio. civil·· de carrera por exigencia interna o 

externa, sino de sustentar una formación de servicio39 de los servidores 

públicos; independientemente de la profesión u oficio, . se trata de 

concienlizar al servidor del trabajo que realiza y de que se identifique 

verdaderamente con Jos objetivos del gobierno;4o fortaleciendo Jos valores 

éticos en el servicio público, elevando Jos valores y principios que rigen Ja 

conducta de quienes trabajan en el sector público. 

La profesionalización del servicio público es un reflejó.del nuevo contexto 

político, económico y social, es la. respuesta a i~ '.re~Jid°:d:naci~nal e 

internacional; constituye un reto a la capa'i:id~d ¿¡9·: ~6b~rría( y de 

administrar. por lo tanto requiere dela d~i~rrnÍn~~iÓ~ d.e~~ctivid~de~ a 

seguir desde un órgano . supremo facultado expresamente ··.para 

documentar, analizar, planear, ejecutar, s.upervisar.y ev~lu'a'r.16·<-:id~pt~ción 
de Ja profesionalizaclón particular a cada dependencf¿¡·X~i ó~·bÚo de ... :';._ :.: ·,.,-. . -, .~- . 

gobierno,41 por que se considera importante no. imitciíimodelos de 

modernización sin contextualizarlos; pues cada. un'ci de 1?td~i;,~'~den~ias 
tiene marcos contextuales diferentes, tienen exigencias pólíticas distintas y 

se desenvuelven en un entorno soclal singular con respecto a otras 

dependencias. Lo conveniente es compartir el conocimiento sobre los fines 

y la forma de aproximarse a Jos mismos. 

J9 Lo SECODAM suscribe que " ... la Profesionalización deberá contemplar tonto ros procesos suslanlivos 
especificos de cada dependencia y entidad como de tipo administrativo, de regulación o control. comunes 
dentro del sistema de servicio civil que al efecto se insloure. conlemplondo acciones desde el inicio, durante el 
desarrollo y hasta lo conclusión de la carrero en el servicio público" D.O.F .. martes 28 de mayo de l 996. 
•o " ... el servicio público profesional es parlador de capacidades prolesionales ... No es lo mismo el profesional 
de la función público. que la profesionalizoción del servicio público. Un profesional formolmenle es portador de 
aptitudes paro la función pública. dado que aprende en las insliluciones de educación superior, un conjunto 
de disciplinas que lo delinen de acuerdo a una especialidad delermlnoda. En cambio. la profesionolizoción 
del servicio público es un proceso que demando conocimienlo, pericia y habilidades calilicados para llevar o 
cabo el cumplimiento de las toreos gubernamentales y odminislralivm. El conocimienlo, lo pericia y las 
habilidades no son supueslm formares (perlil de los profesionales). sino próclicas slstemallzadas orientados o 
producir resultados en et mundo de lo locluol, es decir. de lo material y lo concreto." Ricardo Uvalle Herrones. 
lnstiluclonatidad .... p.204 
~•" ... lo formación del más ello nivel de una Comisión de Administración Pública que sea la móxima auloridad 
del país y que cuenle con el apoyo del Presidente de la República. para esloblecer también Comisiones 
Estatales y Municipales de Administración Público. que en sus ómbilos específicos de compelenclo. puedan 
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·- - ._ 

De conformidad con la ley orgánica de la administración pública federal 

vigente; Presidencia de la República es una dependencia integrante de la 

administración pública centralizada, sin embargo no le confiere 

atribuciones ni obligaciones ci éste órgano:42 siendo un caso muy particular 

dentro de la administración pública. Presidencia de la República es el 

órgano auxiliar del Ejecutivo en donde se definen los discursos dÍrigidos a la 

opinión pública nacional e internacional, de carácter político, ecori?mico, 

administrativo y social , los cuales van emanados con los ~~s~U~;d~s de 

actuación de cada una de las dependencias que fb;mci~ parte'd~ la 

administración pública centralizada; .. coordinadb~ ·,dor ~I {~~e~po,'de 
;;·:,:;.-~ ,·,'.~ - .,-. .. -,, ·::',-.. ... ~ .. 1<· 

asesores del propio Presidente •. más.··no Els óqúr.86nde·se.·procesen·o 

ejecuten tanto disposiciones legales ópolítf~a¡ pÚb
0

ligClS;~~~ci ;~~~lt~do de.· 

la actuación delgobierno. . .. . \ •';, ·: ;:. , ;~: .~.·. ',~5~. ; ;;;;; ,; ... ·' ' 

·: _ _ .. - ··, . _.<< ·>~, .. ":··': ~-.-··:<·:c-:--_'./:;;:\'.!~~·~·:-:\:>?--_-:~.:~'.~~:(:'.:.~'.;~::-;:~~--;;·~:~·~· .. ~;-:.~.:~J::'..) ,·-·:·· :· .-
Empezarpordelinear las CJtri~ucl()ne; y 9blig~ci~nes d~ la. Presidencia de 

•· 1~ Repúblic;, .· e111a'. f ~y• o;~b;fi¡~~.~·¿~~~·ó;Q'a~6:'ci'Eii~Íta (:¡¡~~~ció~' pcira 

llevar a cabo: IÓ prof~sionalizaéión '.a; 1cis 'de.pendendÓs . del· gobierno 

f~deral ·'V·.· cI;:.16~ · otros< niv~les ~ cié ~obÍerno.· deli~eando, también; .··las 

··•. ÓíriiJG~icine;~:c:le 1c:ls 'fo~p~nci~ni:i6s';'91<:lbá1izadorC:is·· en ··'ésta .n:~téria; 
Posteriormente y en base éJ ello se redefiniría su misión para unificar la de . 

las unidades y áre¿s "administr~Ílvas · int~grantes ~on . la del órgci~o e 

identificar al pers~nal •. · C:()~: lb~ obleti~os '.del . mismo. L6 ; integ~Ó~iÓ~·'del 
-· -- __ _., -----,. . ----.'. . . - . - ·-. ·- .. '. '(--<,,-'. 

órgano debe estar integr~d6 'por ~xp~rtos en I~_ m(]teria .; qui~~e;,serÍarí . 
seleccionados tras un riguros; proceso de r~cluta.mie~to v. scilección y 

dependerán jerárquicamente del titula/ .del p~cj~/ ~j~clltÍ~ci. b6°jo un 

marco regulatorio de libertades y responsabilidades deÍerrT1inaé:!as por los 

proponer, aplicar y ejecutor acciones de reformo odmlnlslrollvo. Idóneos poro codo dependencia o enlldod." 
José Juan Sónchez Gonzólez. Ob. Cit .. p.235. · 
" " ... uno dependencia del gobierno central, es aquello que asume lo dirección del orden polltico
adminislratlvo del Estado, lo represento ante otros Estados y cumple con lo competencia asignado y definida 
por el Tllulor del Poder Ejecullvo." Wllburg Jlménez Castro, Ob. CH .. p.43, 

34 



lineamientos jurídicos propios . de la administración pública y sus 

representantes. 

La profesionalización comenzaría por Presidencia de la República como 

órgano supremo por que la tarea de instauración y aplicación en un 

órgano que se considera pieza central del sistema político mexicano debe 

ser minuciosa; debido a que los obstáculos para el desarrollo de estos 

sistemas son de carácter cultural y tradicional. pues los equipos de trabajo 

se han conformado más por viejas prácticas como lo es el favoritismo,. el 

compadrazgo, el nepotismo, el coorporativismo. las relaciones de amistad . 

y lealtad, que por selecciones basadas en los conocimientos, hCJbilidbcles y 

actitudes de los candidatos a integrarlos. Esto ha provocad? c¡ue,qui~nes 
ocupan Jos puestos de nivel superior tienda a proteger a su ~ql)[Po y no a 

evaluarlo técnica y objetivamente, ensombreciendo .. la• dEim~cratizaC:ióri'. 
r ·, - . ' • - ' 

del poder ejecutivo. ' - -, ~-.~-- -·, •: 
. ,·.,·-~:·~· - . •' .- . ' 

La evaluación43 se convierte en una etapa d~I probe~'i:>f de gran 

Importancia. por que de ella dependerá detfiri'ni~br,16'JP/esb1Úcio~es. a •... 

seguir para la mejora continua en este proceso;.·)lci''.~~~ '16{~~rÓrli~tr6~ ~ . 
determinar deben ser claros y específicos:: en\ ii::/.~J~¡¿rml~~dión. 

• • _r • • • • • • • - ''-' '' .~. • " - - ' 

instauración y funcionamiento de la.· profesion~lizClCió~ y en:· éada 

dependencia o nivel de gobierno pero sob~(:;¡~Clocin~l(J''~~a10a~i¿;¡, del 

desempeño de los servidores públicos.44 oe otro modo se . presentarán 

dificultades en la definición y 

•3 "La evaluación es uno oportunidad para adoptar medidos correctivas oportunas y permitir un proceso de 
aprendizaje y creclmlento de las personas Involucrados." Mlrlom Cordozo Brum. ta evaluación del desempeño, 
en José Luis Méndez Martfnez y Url Ralch Portman Evaluación del desempeño y Setvlclo Civil de Ca"era en ta 
Administración Pública y tos Organismos Electorales, p.127. 
44 " .. .los evaluadores deben asumir uno aptitud objetiva que permita tener referencias sobre el desemper'\o 
frente a uno serie de obstóculos. o crllerios específicos de empteo, para reducir el error de hacer reportes 
subjetivos sobre cualidades de comportamiento personal.'' Jo Wood, Estoblaclmlento de objetivas en los 
sistemas da evoluaclón del desempeño del servicio civil del RotnO Unido: Un recurso efectiva en lbld, p, 121. 
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medición de los resultados, pues sucede que los logros se expresan a través 

de los insumos que se utilizan y no sobre la calidad con que se realizaron; 

por ejemplo, en el caso específico de la Presidencia, las áreas que se 

consideran como adjetivas no cuentan con el mobiliario y equipo de 

oficina adecuado y suficiente como para reflejar resultados oportunos, lo 

que se contradice con el número inflacionario de personal ocupado. 

La evaluación del desempeño tiene consecuencias psicosociales que 

afectan aspectos fundamentales de la vida de los individuos, como el 

mantenimiento de su empleo, su nivel de ingreso, reconocimientos, 

prestigio, estatus, autoestima · y garantiza una adecuada selección, 

desarrollo profesional y retiro digno; además de contribuir a la 

identificación y conciliación de tos objetivos ins,titucionales con los de los 

servidores. ~s 

- _, -. -

La pretensión de profesionalizar a los servidores públicos, desde un órgano 

facultado para llevarla a cabo se debe Cl que las Í"eformas emprendidas 

anteriormente han demostrado la . falta .. de .. v61~Atad política de los 

gobernantes, por construir un ambient~p~IÍti¿c; ~l:Íe permita acertar en la 

toma de decisiones para la emisión de p61Íti6'as gubernamentales acordes 

a las condiciones geográficas, ec~nóriiiC:Ci~.' ri6tu.iales y sociales más no de 

legitimación del poder presidencial, 'cb~riha sucedido.~6 llevando a cabo 

las tareas para cumplir vagamente con la disposición dentro de un 

programa sexenal. 

45 "Los puestos que Integran la estructura ocupacional. con los perfiles que corresponden a cada uno. deben 
ser lo que realmente contribuyan al logro de los obfellvos lnstlluclonoles." Adrlana Hernóndez Puente. 
Administración y Desarrollo de Personal Público, p.207. 
46 " ... Implica que las relaciones personales, de grupo de camarilla o de cenócuro sean reemplazadas por 
relaciones Impersonales. obstraclos e lnslllucionales, las cuales se orientan a generar un ambiente de 
lnsfiluclonalldad, equidad y competencia abierta entre quienes desean Ingresar y permanecer en el ejercicio 
de la !unción pública". Ricardo Uvolle Serrones, Servicio públlco y democratización del poder en México 
(Documento) en César A. Herrera A viña. la lmporlancla del gerente público en la ptofeslonallzaclón del servicio 
público, p.142. 
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El cambio no sólo debe ser de estructura o de responsabilidad del 

funcionario, sino de actitudes y procesos de identificación; inducido, 

primeramente, por los principales actores de la pirómide gubernaméntal y 

después al resto de Ja organización, permitiendo el desarrollo de nuevas 

capacidades y conocimientos en los cuadros directivos del aparato 

estataJ,47 debido a que Ja administración pública ha tenido. qUe 

modificarse. de acuerdo a las circunstancias propias de la realidad,. sin 

dejar de ser el mecanismo directo al servicio de la voluntad del Jefe del 

Ejecutivo. 

Por lo que la profesionalización debe partir con normas claras para que los 

servidores públicos puedan hacer carreras más estables, sin depender 

tanto de quien está a la cabeza, y dependiendo mós de su trabajo, de sus 

conocimientos. de su especialización y de sus méritos; encontrando él 

equilibrio entre la flexibilidad para que los cuadros directivos incorporen a 

personas de su confianza, con la acotación de la discrecionalidad para 

otorgar puestos públicos. 

" " ... lo administración público es el reflejo de uno conducto humano de como se distribuye y ejerce lo 
autoridad polllico" Pedro Muñoz Amoto. /ntroducclón a /a Admlnlstrac/6n l'Úbllca f, p.15. 
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Conclúslones 

1. El Estado es la máxima organización política de las sociedades; 

portador de un poder político emanado de la organización de los 

hombres; este poder lo ejerce a través de 'sus medios, los cuales 

contribuirán en el cumplimiento de sus actividades: el gobierno 

estableciendo controles políticos, económicos y administrativos para 

conservar la estabilidad social; la administración pública es la ejecutora 

de las determinaciones que ejerza el gobierno, contribuyendo en el 

otorgamiento de bienes y servicios a· la sociedad .. 

2. México, constitucionalmente (art. 40), se organiza como una república 

representÓtiv~. democrática y federal. con un gobierno dividido en tres 

poderes:· ejecutivo, legislativo y judicial. La. inestabilidad. política durante 

la conformación del Estado mexicano conch..iye con la asignación de 

mayores facultades de he~ho al poder ejecuti.;(),· si~ ~mb~rgo la 10cha 

armada suscitada en cada sucesión presidenci6í. a ¿~in~ipios del siglo 
'' ·~ . .· . _, ·. . . . . - . . . . . . -

XX, propicia la institucionalización de•I poder;nÍedianté.1Cl~creación de· 

un partido político capaz de agl0tin6~: p .las fu~~as\~~lfticcJs 
prevalecientes; consolidándose; posteri6r~eíit~;-16 t6~rz<:i· ~6iui'c::~ .·del 

presidente con el presidencialismo;, ap~yád; ~a¡ci·:.: elF~ri~·¿ipio . ~e 
lealtad individua_1 .••.. par~·>~i~~~t~~-fü1~i··.·?b1:íti~~,sj:_9'@J.;~~m~frf1es .· 

. determinadas por él mis!Jl.º; a tr~vés .de.la administración p_úbiica:.: ·• 
:::::,:-.: '.,.< ~- :->::. "':,{;< :::::.:_;:._.;:-~---~.~~~- ·-~--.:-·.) · .. ~ 

""···.\-"?::---~TIº -,-. ,,•;·:' c1'.::·•/·: --... .._,_. ·1.:."- ··~·~:.¡·:: 

ª· ~=~:E:~2,&{i~~~~~~1i~l~i~f ~~~~2~~~,i~~1~~ 
transformaciones· generadas': en·.· el · ámbito' internacional, o:. con. mayor 

: - ·.:::: /:·.-~ ·;.,· z·.~: :< :·'>.: >·:'_;·_,>~·:,-, ~-/,,, ;:·:~:·--·r_·:;"/,_:·"':~>·-.;¿::-)::,,_);:~~~::.-:s;:·'.:._:;.C ~(·, ·, ·: :. ·~':;·-'.~~ ·.' .. -· . · 
auge en· .. la decad<:J .d,e · 19,s ci~os o~~e~tas;: .ob!ig<) ~ a_I . gobierno a 

replantear la !Íansformación'del Estcido'.rÍlexicOnd; C:ÍnÍe Úria sociedad - . - . .- . ' •' . ., . " -. . - .... ., ·. ~'. . .. . '- . . . 
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que exige mayor participación en el ámbito gubernamental y la - - - -

apertura democrática en la. organización del gobierno que ya no 

correspondía por ser un sistema cerrado política y económicamente; 

por lo que ha tenido que responder '61 nuevo orden mundial: la 

globalización, en el que el todo depende del todo. 

4. Estas transformaciones cÓ;responden, también, a los desajustes sociales, 

económicos'. políticos y regionales. Se empiezq a delinear los límites del 

Estado en la actividad económica y los límites de representación del 

grupo político dominante en el país, dando mayor cauce a las nuevas 

organizaciones de representación política, haciendo real la alternancia 

en .el poder de los gobiernos locales, es decir, el cambio s~ dirige, 

también, al gobierno en todo su ámbito. 

5. Los can1bios de gobierno en cada sexenio han provOcac:fc):desajlÍstes 

en 1(; estabilidad de los servidor.es públlc~s ~~jci bd;riinisj;~~(Ó~ -Pú,glica . 

y. Ja' falta ~e C:C>ntin0idad e~. los pl~nes y p~ogrcimc;s, o~-a~ionando la 

falta _de i~entidÓci ~on)6~ :¿bj~;fi-v~s instit~cion~les: gJbern'~íneritales y el 

persónc:ÍI; P~r IÓ q;ie ·J¡ n0e'.;é;; ~~nt~~to. econÓmico; pÓlítico, social y . ' . . . -· . ·~ .. - . - ,.-- . - - . ·' 

culÍurcil en>é1,'que. 'sJ; emerge el Estado mexicano exige, para su 
' • • ' ' ' '•; ;• ~ • ' '•,; •• • • e • ' • • • .; " • • • 

eficacia, orierít9r ~I Ó~bifo administrativo a una profesionalización de 

los serv'idores pÚblicos, como responsables de producir cambios para 

otór'ciar b¡~:~es y servidos con calidad y hacer frente a las nuevas 
-=--.~- ; - - . 

realidades; 
_ .... :'._: · .. 

' ' 

6. · t:a exigencib actual y re9I es la. instauración de_ un servicio profesional 

- en I~ ad.:rii~i~t;~cÍÓnpública federal, r~gi~o por requisitos especiales de 

ingreso, permanencia, estabilidad y promoción. basado en un sistema 

de méritos; que. se verifique por medio de exámenes de idoneidad 
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tanto para el ingreso como para lps ascensos. Que incluya un proceso 

de formación integral y continua cuya caraderfstica sea una 

capacitación permanente; detectando, . al ·. mismo tiempo; las 

necesidades de capacitación, toda ~~zque la p~rri10ne~~IC1 oto;ga 

seguridad de empleo, péro también exige un 'diserlo de calidad 

gradual y periódicamente evaluado. 
' ' 

7. La profesionalización debe '·per;eguir un objetivo• común, la 

sensibilización del ser"Vidor públi~C> pm6 ·qúe ise ' identifiq~e .. con los 

objetivos de la institución; d:intin~arcori el rec_lutamie11to y la minuciosa 

selección de personal á o:C-u'¡:,·c:J~ ;~Cirgos .de· i;y;portc:lnt~·.··jerarqula y 

responsabilidad. que confrib~ycin'en ~l~~rnpli~i~nt~\j~ éstos objetivos; 

exige al servidor una mayorym.~j();~c:Jrti~ip~ciÓ·~~~ 16.tunción pública, 
-· ... :r ··-- . .¡• .. - ., 

actualización de conocimieintoiLVm~jora de' sus cCipacidades; hay que 

comenzar por el análisis d~· ~Üest6s j:l<:íi(] d~terminar las características 

de los puestos en térmi~os dé h~~ilid~d. e~f~erzo, responsabilidad. 

condiciones de trabajo y al mismo tiempo describir las funciones 

genéricas y específicas de cada puesto para poder valuarlo; 

definiendo jerarquía interna y grado de importancia en la organización, 

la definición de actividades y responsabilidades del servidor. Para la 

identificación del mismo con los objetivos institucionales. se requiere que 

en la capacitación se desarrollen programas específicos · qúe 

introduzcan en el servidor un cambio de actitud en el desarrollo de sus · 

actividades y se le instruya sobre las condiciones prevalecientes, como 

examen de reflexión; inmediatamente a la realización, de objetivos 

programados se requiere de una evaluación del desempeño individual, 

que . permita .alinear los objetivos, indicadores y resultados a los 

institudonales. 

40 



8. La profesionalización debe dirigirse desde un órgano atribuido para 

diseñar, investigar. ·analizar, ejecutar, supervisar, .evalucir'y foejorar· la 

instauración de la, profesionalización de la administ;aéión pública; 

actualménte, co~. sustento en la misión de I~ Pr~slde~cia , de·. la 

República, s~ ¿onduye que ésta funciona como un órg6no au~iliar del 

Ejecut i~o. las funciones que realiza . son· .. de·. carác!:t~/ ·adjetivo en 

cOmparÓ¿ión con las actividades que r~aliza~ las. dependci~cias. que 

emiten y ej~cutan' políticas públicas. por lo que el cambio de carácter 

sustantivo para ser el órgano con competencia formal y real para llevar 
' ' 

a cabo la profesionalización de los servidores públicos además· de 

definir los nuevos mecanismos en que habrá de operar los Poc:Jeres de la 

Unión. definiendo responsabilidades y delimitando su actuación pero 

sobre todo acotar el poder del Ejecutivo para que opere de acuerdo a 

las nuevas circunstancias. 

9. La profesionalizaclón debe responder a la misión. los objetivos; acciones 

y resultados institucionales de cada depende~cia del gobi~ríi'o cemtial; 
e'.,.\ ,., ' , . . , 

sin ser completamente uniforme~ pebidoa qU~.hay dependéncias que -- . '-.... : .... . ;_., ..... .··-,·, .-.. ,·. .-., 

contribuyen a ejecutar Occiones .. cle Íegulación Y;Control.'ofras que 
• . • ... , ,. - ..• ',.:''-. ,. ''><", . ,, '"' .-.·~ - .• ·, < - ••• ,". •, 

realizan actividades de coordinación.con el exterior''y Uiias.mós que . ' ' ' - . -· ' . - _. ·~t:':1< «_:' ~' - " .. - ' - , - "' .. . ._., .> -- .- - '~- • -

contribuyen al desarrollo y ~progreso' 0 diréC:to de ·la 'sociédact •La 

característica general . es qu~:j 1ci?'p~~f~;i¿nb1iia~iÓrÍ ~'\~~~luya'. ·~I 
favoritismo. el nepotismo'y 1~,~~1Íti6aiB~if¡ci'iita·y vi~Jas·p~¿~ti¿~s de .- ' ., '"•;- ··- . ., __ .,-.- ... . , .. , - . -- .· -

ascenso y descenso en la administ;ci~ión pl.Íbli¿a; dejand;; de lado· los 
' ( 

~-(: ·.>.:_;:: .~:-~· '· ., '.- •' 

1 O. Por que para c~ntribuir al desarrolle> y crecimiento del país se requiere 

de adoptar, mejbrl3{'6~íitudes y' a;tit~des de 1;5 servid~¡es, públicos 

como generado/es~ ~ie~Jtoies'd~ 16s planes yprogram~~ ele gobierno. 
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fomentar una nueva cultura de lo que es lo público y lo gubernamental 

y de la vocación que se requiere. Es asumir un compromiso con las 

Instituciones, identificarse con sus objetivos y los gubernamentales para 

su logro óptimo, los cuales deben replantearse de acuerdo a las nuevas 

tareas del Estado y de la misma forma asumir la responsabilidad con 

profesionalismo. 
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